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Sesion 16.a estraordina[lia en 21. de Novielllorc oc 1905 
PRESlDENcrA DEL SEÑOR LAZCANO 

1:3 U MARIO Mac Iver, Em'ique 
Matte Pérez, Ricardo 

Vial, Alejandro 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A indi- Montt, Pedro 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, de 

cacion del señor Matte se acuerda preferen- Oliva, Daniel 
cia para el proyecto que tija el personal i los Rozas, Ramon Ricardo 
sueldos de las Cortes de Apelaciones de San- Sanfuentes, Juan Luis 
tiago. - Análoga preferencia se acuerda a' Silva Ureta, Ignacio 
peticion del señor Fernández (Ministro de Tocornal, José 
Hacienda) al proyecto que otorga a una em-. Varela, Federico 
presa particular permiso i otras concesiones ~ 

Justicia e Instruccion 
Pública, de Hacienda, 
i de Guerra ¡Marina. 

para construir un ferrocarril a l\lejilIones.-· 
Continúa la discusion del proyecto que con
cede una estension de terrenos a las monjas 
de la Providencia de Temuco.-Despues de 
algunas observaciones de los señores East
man, Puga Borne (Ivlinistro de Relaciones 
Estcriores), Charme, Tocornal i Bannen, 
se acuerda, a inclicacion dcl sciíor Tocornal, 
pasar el proyecto a Comi:,iull, i tratarlo en í 
la scsiun del m<Írtcs prnximo, cun o sin in-; 

Acta 

Se leyó i juJ aprobada la siguiente: 

«~fiiSION 15." ESTHAOIWINARL\ DJ!jr~ 20 
DE I\C)n¡';~JBIU~ DE 1905 

formc.-Sc ponc CII discusiun i es aprobadu.; ." , .. 
despues de observaciones de los sct10rcs Fer- AtilstIerún los tienores Lazl.lal1o, Balma-
nández (Ministro de Hacienda) i ~[ontt, un ceda, J3allesteros, Bannen, CItarme, East· 
proyecto que concede un suplemento al Mi- man Escohar Latorre l\Iatte Montt 
nisteri.o de H~cienda para reconocimientos Rey~s ROZ:1s' Sanfuent S Silv~ 'Uret.a' 
de salitreras 1 guaneras. - Se suspende la ' , . e.,. . _ . ' 
sesion.-A segunda hora continúa la vota- Tocornal, Varela, VIal 1 VlCuua, 1 los 
clon del presupuesto de Relaciones Esterio- señores Ministros del Interior, de Ha
rcs, Culto i ~olonizacion, i se apru.e?an .las; cienJa i de Guerra i Marina. 
partidas 28 a hnal con algunas mod¡hcaclO- / " . b:l ) t 1 I . t' . , 
nes propuestas por el Ministro del ramo, la, '<~1.P1O aCta edltc

l 
a (~ 3; SeSlOl1 au er~ol. 

Comision Mista i el señor Rozas.-Puesto I se e 16 cuen ae os slguwutes negoCios: 
en votacion el presupuesto del Ministerio 
de Hacienda, se aprueban las partidas 1.' a 
28, con diversas modificaciones prflpuestas 
por el ~linistro del ram0.i por la Comision 
Mista.-Se levanta la seSlOn. 

A sistierolt los seílores: 

Balmaceda, J. Elías Charme, Eduardo 
Ballesteros, Ma'lUel E. Eastman, .\dulfo 
Bannen, Pedro Escobar, Ramon 
Castellon, Juan La torre, Juan José 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública en el qne inicia un proyecto de 
leí que cede a la Junta de Beneficencia 
de Val paraiso todas las acciones i dere
cho;;; que el ]<"j"co tiene contra don Eue ... 

s , I . {"'1 _. 1 
lHl ventura> (lW;lC7, ! -uomp:lllla, sus le ... 
l'ed ... ro':l o ce"j, nHrj(W, procedentes del 

,contrato de colonizacion celebrado entre 
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ambos por escritura otorgada en Santia
go el 18 de noviembre de L873, ante el 
notario don Nicanor Yaneti. 

Se reservó para segunda lectura. 

Mociones 

cipalidad de Santiago, en sesion de 13 de 
setiembre de 1905, ha acordado introdu
cir en el contrato a que se refiere la lei 
número 938, de 2 de setiembre de 1897, 
celebrado con «The Cbilian ElectricTran
~way and Light Company Limited». 

El señor Balmaceda hizo algunas ob-
U na del señor Senador por Curicó, don servaciones acerca de la falta de orga

Fernando Lazcano, en la que propone un nizacion que se nota en el servicio de 
proyecto de lei q.ue dispo~e que mién tras correos, i dijo que;por las indicaciones for
se mantengasubslst~nte eh mpuesto sobre (muladas por el señor Ministro del Interior 
el ganado, estableCIdo por el artículo 8. o I al discutirse los presupuestos, se habla 
de la lei número ~80, de 23 de .diciembre impuesto de que algunos empleados de 
de 1897, se destIne su prodUCIdo al fo- correos estaban mui mal retribuidos 
mento de la industria de pesquería i al de miéntras otros percibian remuneracione~ 
la conservacion de sus productos. enormes; que esto era necesario remediar-

Se reservó para segunda lectura. lo, i que por lo tanto deseaba que el se
ñor Ministro estudiara un proyecto de 
reforma de dicho servicio que consulte Solicitudes 
todas las necesidades que se hacen sentir 
i asigne a cada empleado el sueldo d3 que 
en justicia deba gozar. 

Agregó el señor SenA.dor que estima
ba conveniente que el señor Ministro 
investigara cuánto es lo que perciben al
gunos de los empleados de correos por 
derechos que les acuerdan las leyes del 
ramo. 

El señor Ministro del Interior contes
tó que con el mayor gusto se ocuparia del 
asunto a que se habia referido el hono
rable Senador por Tarapacá. 

U na de don Leonidas Vial, presidente 
de la sociedad anónima «Ferrocarril 
Eléctrico de Santiago a San Bernardo», 
en la que pide se prorrogue por el tér
mino de treinta años la concesion otor
gada a favor de don Manuel i don Hora
cio Valdes Ortúzar, segun decreto núme
ro 535, de 11 de febrero del presente año, 
para la construccion i (;splotacion de un 
ferrocarril eléctrico de pasajeros i carga 
entre Santiago i San Bernardo, coucesion 
perteneciente hoi dia a la espresada so
ciedad anónima. 

Pasó a la Comision de Industria 
Obras Públicas. 

El señor Ballesteros pidió al señor Mi
i I ni'ltro del Interior se sirviera recomendar 

~ al administrador principal de correos de 

Antes dE; entrar a la órden del dia, el 
señor Ministro del Interior pidió que se 
enviara desde luego a Comision el pro
yecto de lei, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que establece que 
los empleados de los cuerpos fiscales 
de policía de seguridad gozarán de ~jubÍ
lacion, de retiro o de premios de cons~ 
tancia, i sus familias, de una pension de 
montepío. 

Pidió, asimismo, Su Señoría que en 
la primera hora de la sesion actual, des
pueR de los inciden tes, se ocupara la Sala, 
de preferencia, del proyecto de leí que 
aprueba las modificaciones que la Muní-

Santiago mayor cuidado en la distribu
cíon de la correspondencia, pues una gran 
parte de ella se pierde en la actualidad, i 
e~ indispensable remediar estA. situa ... 
ClOno 

El sp.ñor Ministro del Interior dijo que 
tomaba nota de las observaciones del ho
norable Senador por Santiago, i que per
sonalmente haria Ia.s il,lvestigaciones del 
caso. 

El señor Reyes e,spuso que el señor 
Ministro podría ajitar el despacho del 
proyecto de lei sobre reorganizacion 
del sf'rvicio de correos que, desde hl\ce 
años, se halla pendiente en esta Cá'llara, 
i que, a su juicio, despachándose ese pro
yecto, podrian remediarse muchas de las 
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deficiencias que se notan actualmente en 
el servicio. 

Dijo, en seguida, Su Sei'íoría, que ha
bia leido en los diarios que en la:, vota
ciones relati vas al Proyecto do Lei de 
Presupuestos, so habían "'proba.do ¡m1i 
caciones formuladas por algunos señores 
Senadores sobre aumento de gaNtos, i que 
deseaba saber 00100 se habia dado cum
plimiento al acuNdo del Senado referen
te a que ell dicha~ indicacioues se 8r:<prese 
los recun;os con que dehe atenderse al 
gasto que ellas imponen. 

El señor Presidente contestó que en 
algunas de esas illdicaciones se espre¡.;aba 
que se atenderia al gasto que ellas de~ 
mand'\ban, con las rentas jen€rales de la 
nacior.; i en otras, con el impuesto sobre 
el salitre. 

El señor Reyes dijo, con este motivo, 
que esa especificacion no correspondia al 
espíritu deL acuerdo adopta1lo por el Se
nado; pero que Su Señoría se abstenía de 
hacer peticion alguna sobre el particular 
por estimarlo inútil. 

El señor Ministro del Interior espresó 
que estudiaria el proyecto de lei, pendien
te en esta Cámara, sobre reorg'l.nizacíon 
del servicio de correos ¡que ajitaria SLl 

despacho. 
Terminados Jos incidentes, se dieron 

por aprobadas las indicaciones formula~ 
ladas por el señor }\linistro del Interiol'. 

El proyecto de lei que concede jubila
cion, retiro, ete., a los empleado,.; de los 
cuerpos fisc",lm; de policía de seguridad, 
pasó en informe a la COllJisíOIl de Go
bierno. 

Con el asentimiento Mcito de la Sala, 
i sin debate, se dió por aprobado, en je, 
neral i particular a la vez? el proyecto 
de lei qu!:' a contiruacjoll f'e copia, formu
lado por la Cnmi"jol1 de (~ohiertlo, con 
motivo del mensaje de S. E. el Pref;i~ 
dente de la República, que t,iene por ob· 
jeto autorizar a la Municipalidad de San
tiago p~tra que modifique el contrato ce
lebrado cun la Compañía «Chilian Elec' 
tric Tranway & Light Limited», a (lue se 
refiere la lei número 938, de 2 de setiem
bre de 1897: 

PROYECT(, DE LEt: 

«Artículo único.-Apruébanse las mo
dificaciones que la Municipalidad de San .. 
tiago, en Resion de 13 de setiembre de 
1905, ha acordado introducir en el 0on
trnto a que se refiere la lei número 938, 
de 2 de ~etie~nbre de 1897, celebrado con 
«The Chilian Electric Tranway and 
Light Coml'any Limited», en cuanto 
esa;,; lllocHicacione3 excedan :lo las facul", 
tades que cOllfiere a las municipalida
des la lei orgánica de 22 de diciembre de 
1901 ». 

Continuó, en seguida, la discusionjene
ral i particular a la vez, pendiente en la 
sesion anterior, del proyecto de lei, ini
ciado por S. E. el Presidente de la Repú
blica, que cOllcede a las monjas de la Pro
videncia de Temuco la propiedad de 
doscientas sesenta hectáreas de terrenos 
fiscales ubicados al norte de la ciudad de 

TélllUCO, conjuntamente con la indicacion 
del señor Bannen para que est6 negocio 
pase a Comisioll. 

Usaron d", la pll.labra los señores Ban
nen, Charme, Ministro del Interior i 
Ballesteros. 

El señor Chal'rne dijo que los terrenos 
de que Re trati-tba estaban reservados 
para la Escuela Agrícola de Temuco, i 
que Su Seúol'Ía en la época en que de
sempuñó el Ministerio de Industria, di
rijió dos oficios ",1 senor Ministro de 
Colonizacion solicitando esos terrenos con 
dicho objeto; que las monjas aceptaron 
se les diera en cambio cuarenta hectáreas 
de buen terreno que se hallan ocupadas 
indebidamente por un colono, i que, por 
lo tanto, Su BeIloría estimaba conve
niente que este negocio pasara a Oomi
slon, i ,~e enviaran al Senado los antece
dentes a que habia hecho referencia. 

El sellor Bannen adujo algunos nuevos 
razonamientos en apoyo de su indicacion 
para (lue estl\ lIegocio pase a Comision, 
i espuso que si esta indicH-cion no era 
aceptada, pedía en subSIdio que se sus
pendiera la discusíon del proyecto hasta 
qu~ se envíen al Senado los antecedentes 
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a que ha hecho referencia el honorable 
Senador por Colchagua. 

El señor B::tllesteros apoyó la indica", 
cion pMa que el proyecto pase a Comí
sion, i pidió que se dividiera la discusion. 

Con este motivo el sellor Presidente 
dijo que el proyecto quedaba solo en 
discusion jeneral. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora SI) puso en votacion 

el proyecto de Lei de Presu puest.os de 
Gastos Públicos para :i 906, en la parte 
correspondiente al Ministerio de Hacien
da, por no haber podido concurrir a la 
presente sesion los señores Ministros de 
Relaciones Esteriores i de Justicia. 

Habiendo observado algunos señores 
Senadores gue deseaban tonel' tiempo 
para imponerse del informe de la Comí, 
sion relati va al presupuesto de Haciendn, 
se levantó la sesion.» 

Cuenta 

Se clió cuenta: 

l,Q Del siguiente informe de la (;0' 
mision Mista de presupuestos: 

"Honorable Cáma!'a: 

ciento sesenta pesos sesenta i seis centa
vos, i mayor, tambien, que el presupuesto 
vijente en siete millones ochocientos se
senta i tres mil setecientos trece pesos 
setenta i nueve centavos. 

Las razones que la Comision ha tanido 
en vista cn los acClel'dos que ha adoptado, 
i las consideI'Elciones que se han hecho 
valer en la discusion de alguna de las par
tidas, se consignan en las actas de sus 
sesiones, que deben considerarse como 
un anexo ilustrativo del presente in
forme. 

El detalle de las modificaciones que la 
Comision ti,me el honor de proponeros 
para el presupuesto del Ministerio de Ha
cienda, es el que en seguida se espresa: 

lUiuisterio de Hacienda 

J'AHTlDA 1." 

Secretaria de Hacienda 

Sinnu·iut:ion. 

PARTIDA 2." 

Tl'iúwwl de Ctientos 

~;lcnll': 

De~ liGO a 500 peso:,; d Ítem 40, modificando 
. su glo::;a e11 Le fOl'lllC\ :-;iguielltc: 

La Comi::Ü?ll l\lisla de ~<~énad(jl'es i Di'<ü(,ltlW L'u [lUl'kru jJara el llrchi\-u, ti ;:,uo 
putaelos, desIgnada COIl éll'l'cglo a lo pi es-, ,<' 

crito en el articulo (j," de la lei de 1ü de, ~)tljll'JlllJl': 

setiembre ~e 1881, para el exümen del pro-: El ítnll llLH'\O ([lle figura dl'tílJue; dd 3U, 
y:ecto de lel do pr'esupuestos para 1 uoq,) qllC com;\llta 7';>00 ]WSOíO para a:::igllH('jon dd 
tl~ne el honor c~~ pOl~er en vue:~tl'<? conocl-; :2;)[101' cicuto al lll'psicleule jl\lilli:::tl'o:::, llliéll
miento las mod¡ficaClOl1eS que estIma con- tras óe elida la lt'i '1nE? reorgauiza esh~ oficina. 
veníente íntt'odueír en el pro~¡ecto de p1'e-
sUlmesto COIl'Gspondientc al MitlÍstel'io 
de Hacienda. 

El proyecto de presupuestos que para 
dicho l\lini;;terio presentó el Ejecutivo en; 
el mes de junio asciende en moneda co-' 
rriente i oro a veinte millones ciento vein
te mil sesenta i seis pe",os oehenta centa
vos. Posteriol'rnen!.e, el señor Ministro ba 
propuesto modiílcacíollc"> que aumentan 
el proyecto primitivo en uu millon dos
cientes ochenta i oeho mil quinientos t1'13:'; 

pesos novcllta i llueve centavos, 
El presupuesto que la Comision tiene el 

honor de proponeros ascieude a V0intiun 
millon ciento catorce mil seiscientos se
senta i seis pesos cual'enta i !'eis centavos, 

PAH'fIDA By 

DiJ'cccion de CuntaúilidlU{ 

~Ulll'illlil': 

El ítem nuevo l1ue figura a cOlltlnuacioll 
elel 7-:1, quo consulta 2,250 pesos para asigna
t:ion dd 25 por ciento al Director .T cueral i al 
sub-director, miéntras se cUcta la lei que reol' 
guuiza esta oficina. 

l'AlnlV.\. L" 
Casa de Jlollcda 

:l\!odiiknl': 
superior al pr-oyecto del Gobierno en un Le glo.sft do los ítem 105 i 10ü, cambiando 
millon trescientos noventa í siete mil la palabra "a-,;ignacioll,. por "gl'utific[tcion". 
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Suprimir: 
El ítem nuevo de 13,540 pesos (lue figura 

despnes del 107, para pago de la asignacion 
autorizado por decreto 1,149, ele 21 ele marzo 
de 1'~05, para atender a los servicios impues
tos por la leí 1,721, de 29 ele noyiembre ele 
1904 i por el reglamento ele la Oficina de Emi
síon Fiscal de 1.0 ele agosto de 1898. 

P AR1'IDA 4. a 

Direccion del Tesoro 

Suprimir tambien en todos los ítem de 
arriendos de casas para oficinas de tesorerías 
la frase "salvo si hubiere contrato". 

Elevar: 

De 300 a 420 pesos el monto del ítem 243, 
para aniendo de oficina de la Tesorería 
de Freirina; 

De 300 a 600 pesos el ítem 244, para arrien
do de oficina de la Tesorería de Vallenar; 

De 200 a 300 pesos el ítem 250, para arrien
do de ofi(;ina de la 'l'esorería de mapel; 

De 300 a 360 pesos el ítem 255, para arrien-
'frasladar: do de la oficina de la Tesorería de Ligua. 

A 1 . d ,:' De 300 a 600 pesos el ítem 261, para arrien-
a seCClOn e vallables el ltem nuevo de d d fi· d 1 T 'd L· h , . o e o CIna e a esorena e Imac e. 

1,800 pesos que figura dcspnes del 120, I que ¡ D - 'O 980 1 't 264 . 
lt Id fi . 1 d t· e U"1: a pesos e I em , para arnen-

consn a sue o para :ln o Cla o par e I ar- d 1 fi· d 1 T 'd l\1 l· ill 
h

. o e e o CIna . e a esorena e jJ e Ip a. 
c Ivero. D 300 '80 1 't 269 . 

PARTIDA 6.n 

Tesorería Fiscal de Santiago 

Suprimir: 
El item nuevo que figura despues del 149, 

que consulta 1,500 pesos para arriendo de 
casa del sub-tesorero i el 160 qne consulta 
2,500 pesos para arriendo de casa para el 
tesorero. 

Trasladar: 
A la seccion de Gastos Yariables el ítem 150, 

que eonsulta 1,000 pesos como asignaeion 
para pérdidas de caja, a razon ele 500 pesos 
anuales a caela cajero. 

PARTIDA 7." 

Tesorería Fiscal de Valparaiso 

"'Suprimir: 
El ítem nuevo que figura ántes del 173, que 

consulta 2,000 pesos para arriendo de casa 
para el sub-tesorero. 

JmeV31': 

De 4,500 a 7,500 pesos el ítem 178, para 
arriendo df1 casa i una bodega." 

PARTIDA s.a 

Tesorerías fiscales 

'''Suprimir: 
El ítem nuevo qUA figura ántes del 238 i 

que eonsulta 900 pesos como asignaeion df1 
un treinta por ciento sobre su sueldo al tesore
ro fiscal de 'faena. 

e a "1: pesos e I em , para arrIen-
do de oficina de la Tesorería de Cachapoal. 

De 300 a 600 pesos el ítem 270, para arrien
do de oficina de la Tesorería de Caupoli
can. 

De 500 a 600 pesos el ítem 273, para arrien
do de oficina de la Tesorería de San Fer
nando. 

De 1,260 a 1,860 pesos el ítem 279, para 
arriendo de oficina de la Tesorería de Talca. 

De 500 a 720 pesos el ítem 284, para arrien
do de oficina de la Tesorería de Cauquénes. 

De 240 a 340 pesos el ítem 294, para arrien
do de oficina de la Tesorería de Yungai. 

De 300 a 900 pesos el ítem 302, para 
arriendo ele oficina ele la Tesorería ele Laja. 

De 180 a 360 pesos el ítem 304, para 
arriendo ele oficina de la Tesorería de Mul
chen. 

De 500 a 600 pesos el ítem 328, para luz, 
lumbre i teléfono ele la Tesorería ele Maga
llánes. 

Restablecer: 
Los siguientes ítem que figuran en el presu

puosto vijente i que aparecen suprimidos en 
el proyecto: 

Item 251 Sueldo de un ausiliar ......... $ 600 
" 259 Sueldo de un ausiliar... ... ... 600 
" 293 AuHiliar......................... 600 
" 301 Ansiliar. L. P. 1901.......... 600 
" 322 Ausiliar.......................... 600 

Agregar: 
Despues del 244 el siguiente: 

Item ... Oficial ausiliar.................. $ 600 

Despues del 273: 
Item ... Un portero ....................... $ 360 

Despues del ítem 275: 



418 CAMARA DE SENADORES 

Tesorería Fiscal de Santa Cruz. Trasladar: 

Item ... Arriendo de oficina .......... .. $ 600 A la seccion de gastos variables los ítblm 
403 i siguientes de esta partida." 

Despues del ítem 285: 
Tesorería Fiscal de Chanco. 

Item ... Aniendo de o" dna ........... , $ 360 

Despues del 290: 
Item ... Asignacion al tesorero para 

pérdidas de caja ............. $ 300 

Despues del ítem 300: 
Tesorería Fiscal de Puchacai. 

Item ... Arriendo de oficina............ $ 240 

Despues del 325: 

Item ... Oficial ausiliar supernume-
rario ........................ $ 1,200" 

PARTIDA 9.a 

Superintendencia de Aduanas 

"Elevar: 
De 5,500 a 7,500 pesos el ítem 341, sueldo 

del jefe de la seccion de revision. 
Agregar: 

Despues del ítem 350, el siguiente 

Item ... Para pago de gas de la Su
perintendencia de Adua
nas i oficinas dependien-
tes ............................ $ 1,000" 

PARTIDA 10 

Seccion de Estadística 

Sin modificacion. 

PARTIDA 11 

Cuerpo de vistas 

Sin variacion. 

PARTIDA 12 

Resguardos de fronteras 

"Elevar: 
De 11,000 a 12,000 pesos el ítem 404, para 

arriendo de oficinas de los resguardos, mién
tras se terminan las construcciones. 

Suprimir: 
El item nuevo que figura des}?ues del 405, 

que consulta 1,500 pesos para arnendo de casa 
para el jefe del Cuerpo. . 

PARTIDA 13 

Aduana de Arica 

Sin variacion. 

PARTIDA 14 

Aduana de Pisagua 

"Elevar: 
De 150 a 180 pesos el ítem 454, para alum

brado del muelle fiscal; i 
De 100 a 120 pesos el ítem 455, para gas

tos de oficina." 

PARTIDA 15 

Aduana de Iquique 

"Elevar: 

De 10,000 a 10,800 pesos el monto del ítem 
479, debiendo aumentarse a 2,160 pesos la 
cantidad de 2,000 pesos que figura en dicho 
ítem como sueldo anual de cada uno de los 
cinco pesadores segundos." 

PARTIDA 16 

Aduana de Tocopilla 

Sin modificacion. 

PARTIDA 17 

Aduana de Antofagasta 

"Agregar: 

En la seccion de gastos variables 
guientes ítem nuevos: 

Item ... Cuatro oficiales supernu
merarios, con 1,800 pesos 
anuales cada uno ......... $ 

" 

" 

" 

Tres guardias primeros au-
siliares para la vijilancia 
del peso i embarque dE' 
salitre, con 2,000 pesos 
anuales cada uno ........ . 

Dos patrones de bote, au
siliares, con 1,000 pesos 
anuales cada uno ......... 

Asignacion al cajero para 
pérdidas de cajá ......... . 

los si-

7,200 

6,000 

2,000 

800" 



l' 

SESION DE 21 DE NOV~EMBRE 419 

PARTIDA 18 

Aduana de 1 altal 

Sin variacion. 

PARTIDA ] 9 

Aduana de Caldera 

Sin variacion. 

PARTIDA 20 

Aduana de C'a/'I'izal Bajo 

Sin variacion. 

PARTIDA 21 

Adllal1a de Coquimho 

"Modificar: 
La glosa del ítem nuevo, introducido a con

tinuacion del 6 n, cambiando la palabra qgra
tificaciDn' por la de fasignacion». 

PARTIDA 22 

Aduana de Valparaiso 

"Elevar: 
De 13,500 a 17,100 pesos el monto del 

ítem 851, consultando en la glosa de dicho 
ítem, en vez de quince guardas ausiliares, 
diecinueve guardas ausiliares con 900 pesos 
anuales cada uno." 

PARTIDA 23 

Aduana de Talcalzuano 

Sin modificacion. 

PARTIDA 24 

Aduana de Coronel 

"Modificar: 
La glosa del ítem nuevo que figura ántes 

del 969, cambiando la palabra "gratificacion" 
por "asignacion". 

Elevar: 
De 200 a 300 pesos el ítem 961, para gas

tos de oficina del resguardo i alumbrado del 
muelle. 

Agregar: 

A continuacion del anterior el siguiente: 

Item Teléfono ............. " $ 100" 

PARTIDA 25 

Aduana de Valdivia 

"Modificar: 

La glosa del ítem nuevo que figul'ít despues 
del 1,002 i que consulta 1,800 pesos para gra
tificacion local de 600 pesos anuales a cada 
uno de los empleados del cuerpo de vistas 
que prestan sus servicios en esta aduana, 
cambiando la palabra "gl'atificacion" pOlo "asig
nacÍon". 

PARTIDA 26 

Arhwna dp Puerto Montt 

Sin variacion. 

PARTIDA 27 

Ad'uana de Ancud 

Sin variacion. 

PARTIDA 28 

Administracion del Impuesto de Alcoholes 

"Agregar: 

Al final de la partida los siguientes ítem 
nuevos: 

Item 

" 
" 

" 

Sueldo de un químico se
gundo para Valdivia.. $ 

Sueldo de un ayudante 
segundo para Valdivia .. 

Para pago de arriendos 
atrasados de la casa que 
ocupa la Administra-
cíon ............... . 

Para pagar a la sucesion 
de don Guillermo Oon
treras, director dellabo
ratorio de Antofagasta, 
los sueldos insolutos co
rrespondientes al tiempo 
trascurrido entre elLO 
de junio de 1902 i el31 
de diciembre de 1903 .. 

3,600 

1,800 

1,500 

4,750" 
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PARTIDA 29 PARTIDA 31 

Crédito Público Asignaciones Pías 

"Reducir: Sin modificacion. 

De 56,012 pesos 7 centavos a 54,949 pesos PARTIDA 32 
56 centavos el monto del ítem 1101, modifi-
cando su glosa en la siguiente forma: Pension de los estinguidos gremio:> de jornaleros 

Item 1101 Intereses sobre un 
millon ocho cien
t o s treinta i u n 
mil seiscientos cin
c..-uenta i dos pesos 
seis centavos, sal
do en circulacion 
en 31 de diciem
bre de 1905 de la 
deuda del tres por 
ciento ............... $ 54,949 56 

Elevar: 

De 906,162 pesos 14 centavos a 979,495 
pesos 28 centavos el ítem 1105, cambiando 
la glosa por la siguiente: 

Item 1105 Para pago de inte
reses provenien
tes de capitales 
consolidados, 
censos reconoci
dos en propieda
des fiscales, cen
sos, etc., etc., redi
midos hasta el 11 
de noviembre en 
curso, veinticua
tro millones cien
to cincuenta i 
ocho mil quinien
tos sesentai ocho 
pesos setenta i 
siete centavos, 
servicio de inte·· 
reses hasta la fe-
cha indicada ...... $ 979,495 28" 

PARTIDA 30 

Jubilados 

"Elevar: 
De 2,475 a 3,300 pesos el ítem 1133, que 

consulta la pension del administrador de la 
Aduana de Ancud don José l. Oavada." 

- .~-- ... 

Sin modificacion. 

PARTIDA 33 

Defensa Fiscal 

"Reducir: 
De 7,000 a 6,000 pesos cada uno de los 

ítem 1519, 1520, 1521, 1522, 1523 i 1,524, 
que consultan el sueldo de los abogados de 
la Defensa Fiscal. 

Suprimir: 
El ítem 1525, que consulta 3,000 pesos de 

sueldo para un oficial encargado de la forma
cion del inventario de los bienes mices fisca
les i muebles." 

PARTIDA 34 

Oficina de Emision } iscal 

"Suprimir: 
Los dos ítem nuevos que figuran ántes del 

1548 i que consultan: uno 7,494 pesos para 
pago de la asignacion autorizada por decreto 
57, de 10 de enero de 1905, para la atencion 
de los servicios impuestos por la lei 1,721, 
de 29 de diciembre de 1904; i el otro 3,000 
pesos para pago de asignacion al contador 1.0 
de la Direccion del Tesoro, autorizada por de
creto 1,114, de 17 de marzo de 1905, para 
atender a los servicios impuestos por la lei nú
mero 1,721, de 29 de diciembre de 1904, i por 
decreto reglamentario de la Oficina de Emi
sion Fiscal, de 1.. de agosto de 1898." 

PARTIDA 35 

Delegacion Fiscal de Salitreras i Guaneras 

Sin variacion. 

PARTIDA 36 

Oficina encargada de la provision de útiles 
de escTitorio 

" Hestablecel': 
El ítem 1585 que consulta 3,000 pesos para 
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pago de arriendo de casa, que figura en el pre- Item ... 
supuesto vijente i aparece suprimido en el 
proyecto." 

Para construccion de 
cierros en el galpon 
de avalúos de la 
Aduana de Valparai-

PARTIDA 37 

Obras Públicas 

«Intercalar el siguiente: 

Item 1591 Para la conclusion 
de trabajos de re
paracion del ma
lecon de Valparai-
so ................... $ 100,000, 

que figuraba en el presupuesto vijente con 
250,000 pesos. 

Elevar: 

En la seccion de Gastos variables, de 80,000 
a 100,000 pesos el ítem para construccion de 
un muelle de carga i adquisicion de cuatro pes
cantes a vapor para el puerto de Antofagasta; 

De 25,000 a 40,000 pesos el ítem nuevo re
lativo a la adquisicion i armadura de pescantes 
a vapor en los muelles de la República; 

De20,000 a 30,000 pesos el ítem para adqui
sicion de pilotaje i materiales para muelles; i 

De 149,700 a 200,000 pesos el ítem para 
constmcciones de muelles, malecones i edifi
cios i reparaciones mayores d~ante el año. 

Agregar: 

Al final de la partida los siguientes: 

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

Para un muelle en Tal-
cahuano .......... S 

Para reparacion del 
edificio de la Adua
na de Coronel ..... 

Para instalacion subte
rránea en el male
con de Valparaiso .. 

P ara atender a los gas
tos que demande la 
traslacion del galpon 
de máquinas de la 
Aduana de Valparai-
so .............. . 

Para pagar las repara
ciones que se efec
túan en el muelle de 
Taltal ........... . 

Para reparaciones en el 
edificio de la Adua
na de Ooquimbo .. ,. 

35,000 

18,000 

12,205 

9,346 45 

18,565 

6,640 

" 

" 

" 

" 

so .............. . 
Para reparaciones en 

el edificio de la 
Aduana i muelle de 
Lota ............ . 

Pararf;lparaciones enel 
edificio de la Adua-
na de Ancud ..... . 

Parh construcion de un 
muelle en Tocopilla. 

Para pagar al injeniero 
don Hijinio Gonzá
lez el saldo que se 
le adeuda por los 
honorarios que le 
corresponden, segun 
contrato, por estu
díos hechos en el 
puerto de Corral . .. 

PARTIDA 38 

Gastos variables jenerales 

"Elevar: 

5,000 

3,500 

4,474 10 

80,000 

3,985" 

De 20,000 a 25,000 pesos el ítem 1,602 para 
adquisicion, impresion i encuadernacion i pu
blicaciones de avisos correspondientes al Mi
nisterio de Hacienda. 

De 8,000 a 10,000 pesos el ítem 1,604 para 
adquisicion de lanchas i botes para )os res
guardos i reparaciones i compra de útiles para 
los mismos. 

De 17,000 a 25,000 pesos el ítem 1,606 para 
gastos de trasporte estrictamente personal de 
los empleados de Hacienda, incluso el valor de 
los pasajes i Hetes de los Ferrocarriles del Es-
tado. . 

De 3,500 a 4,500 pesos el ítem 1,614 para 
proveer de carbon a los botes de diversos res
guardos. 

Agregar: 

Los siguientes ítem nuevos: 

Item ... Para propagar el con-
sumo del salitre en el 
interior ........... $ 35,000 

" 
Par a establecimiento 

de nuevas cajas de 
ahorros ....... '" . 100,000 

" 
Para derrocamien.to en 

la balúa de Pisagua. 15,000 
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Item ... 

" 

" 

Para continuar el de
rrocamiento de la 
bahía de Iquique ... 

Para protejer la parte 
existente del molo 
de Iquique ....... . 

Para pagar a la Com
pañía de Gas de San
tiago las cu en ta s 
atrasadas que se le 
adeudan ......... . 

GASTOS EN ORO 

PARTIDA 39 

Deuda esterior 

"Agregar: 

Al final el siguiente 

Item ... Para pagar el servicio 
del empréstito del 
alcantarillado de 

40,000 

100,000 

7,943 65" 

Santiago .......... $ 250,000" 

PARTIDA 40 

'1 eS01'ería fiscal anexa a la Legacion de Chile 
en Inglaterra 

"Elevar: 
De 5,000 a 8,000 pesos el ítem 1662, paPlt 

arriendo del local i gastos de oficina." 

PARTIDA 41 

Gastos variables jenerales 

"Agregar: . 

Al finnllos siguientes 

Item ... Pnra propaganda del 
salitre en el esterior, 
miéntras subsista la 
Combinacion salitre-
ra ............... ~ 25,000 

Hem 1669 Para pagar al injenie
ro don Jacobo Kraus 
seis meses suple
mentarios de resi
dencia en Chile, a ra
zon de ochocientas 
libras mensuales, se
gun contrato, cuatro 
mil ochocientas li-
bras esterlinas ...... $ 64,000" 

Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 
1905.--R. ESCOBAR.-HAJ\ION R. HOSAS.

IGNACIO SILVA URETA.-J. TOMAS l\UTUS.

PEDRO l\10NTT.-E. CHARJ\IE.-HICARDO 1fATTE 

PÉREZ. - GUILLERMO PERElRA.-1\1:ALAQuíAS 

CONCHA.-J. A. FIGUEROA.-ENRIQUE A. Ro
DRÍGUEZ. - MAXIMILIANO ESPINOSA PICA.

BDUARDO SUÁREZ MUJICA." 

2.° De las siguientes solicitudes: 

De don Alfonso Tardon Sepúl veda, 
ex-soldado de la segunda compañía de]a 
segunda brigada del rejimiento número 
2 de Artillería, en que pide se le acuerde 
acojerse a los beneficios de la lei do 22 
de diciembre de lbS1; i 

De don Natalio Pardo Aguilera, ex
soldado del rejimiento Lautaro, en que 
pide se le rehabilite para iniciar su espe
diente de invalidez en conformidad a la 
lei de 22 de diciembre de 1881. 

INCIDENTES 

Preferencias 

El señor MATTE.-Hago indicacion 
para que ~e incluya en la tabla de pri
mera hora despues d8 los negocios que 
tienen preferencia acordada, el proyecto 
de lei aprobado por la t;ámara de Dipu
tados que determina el número de em
pleados i los sueldos de cada una de las 
secretarías de las Cortes de Apelacione~ 

~ de Santiago. 

" 
Para pagar el sueldo 

del injeniel'o don 
JCl'lllan Van-Hooft. $ 

\ El señor FERNANDEZ (Ministro 
13,333 33 de Hacienda ).- Rogaria al Honorable 

Senado que tuviera a bien agregar a la 
Elcvar: tabla de primera hora, des pues de los ne 

De 46,666 posos 83 centavos a 64,000 pesos gocios que tiene~ acord~da preferen.cia, 
el ítem 1669, reemplazando su glosa por la el proyecto de lel que tIene por objeto 
f:'igniente: ,otorgar permiso i otras concesiones a una 
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e mpresa particular, para la conRtruccion i Colonizacion para deslindar la estension 
de un ferrocarril de Mejillones al interior. que conviene asignar a cada uno de esos 

El señor LAZCANO (Presidente).- dos objetos. i dar título definitivo de pro
i Algun señor Senador desea hacer uso piedad del lote que se concede a las mon-
de la palabra ánto8 de la órden del di:!? jaso 

Terminados los incidentes. Debo agregar¡ como una recomenda-
Si no se pide yotacion, se darán por cion a favor de estas monjas, que han 

aprobadas las indicaciones de preferencia hecho considerables gastos tanto de li
que han formulado el señor Senador por mosnas recojidas como de erogaciones 
Chiloé i el señor Ministro de Hacienda. particulares de ellas mismas. Una sola 

<Juedan aprobadas. de las monjas ha gltstado ochenta mil pe-
sos de su patrimonio en el estableci

Asilo de la Providencia de Temuco miento. 

El senor LAZCANO (Presidente).
Continúa la discusion jeneral del proyec
to de Jei sobre concesion de una hijuela 
de doscientas sesenta hectáreas de terre-
110 a las monjas dela Providencia de Te-
muco. 

El señor EASTMAN.-¿Se ha hecho 
indicacion pam en vial' a Comision el pro
yecto? 

El señor SECRETAHIO.-Sí, sefíor. 
El señor EAS1'MAN.-y o opillaria 

que se tratase desde luego el proyecto. 
Son notorios los beneficios que estas 

monjas han hecho i hacen al pais. Me 
parecen mui dignas de que se las ayude 
en su mision i creo que se harin. bien en 
concederles esta hijuela sin dilacion No 
V30 objeto para el trámite de Comision, 
que no haria mas que demorar un asunto 
que es de necesidad i urjencia. 

El señor PUGA BORNE (l\Iinistro 
de Relaciones Esteriol'es).-He pedido 
la pala bra solamfólnte para recordar que 
estas monjas de la Providencia han obte
nido hace afíod el usufructo de eiertos 
terrenos con el objeto de sostener el es
tablecimiento, cultivando el terreno para 
proveer a la alimentacion de los indíjenas 
asilados. En la actualidad hai mas de dos
cientos cincuenta niños que reciben edu· 
cacion i alimento en el Asilo. 

AlIado de los terrenos cedidos a las 
monjas hai una reserva de trescientas 
hecttí.reas de terrenos fiscales, que se 
han destinado, en parte, al establecimien
to Je la E'lCuela Agrícola de Temuco. 

El proyecto que se discute tiene por 
objeto facultar a la DíreccÍon de Tierras 

El señor TOCORN AL.-¿Cuál es la 
indicacion del señor Ministro? 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-N o he for
mulado ninguna indicacion, señor Sena
dor. Me he limitado a recomendar el 
proyecto del Gobierno. 

El señor CHARME.-Como lo espre
sé en la sesion de ayer, las monjas gozan 
de estos terrenos a título de simple te
ne:lcia; así se establece en el decreto que 
les otorgó este uso i goce, dictado en 
1892. 

Estos terrenos están inscritos como de 
propiedad fiscal, fueron reservados para 
escuela práctica de agricultura i para 
ensanche de la poblacion en el plano que 
se levantó de lit ciudad de Temuco. 

Hai diversos antecedentes sobre e.:;te 
asunto, que convendria fuesen estudiados 
por la Comisíon respecti va. Los tengo a 
mano. Entre ellos hai un plano bastante 
esplicativo, donde aparece la hijuela de 
cuarenta hectáreas de que ya he hablado, 
ocupada como mero tenedor por una pcr· 
sona que no tiene sobre ell:t ningun títu
lo, i que me parece fácil recuperar. Vuel
vo a decir que siendo Ministro de Indus
tria, tu ve conferencia.s con las mismas 
monjas, Í que ellas aceptaban esas cua
renta hectáreas por creerlas suficientes, 
en cambio del terreno que hoÍ ocupan. 

Me parece, pues, muí con veniente que 
examine los antecedentes I:-t Comision de 
Industria. Hai infÚl'me3 elevados al Go
bierno en el sentido de que si no se puede 
disponer de los terrenos de que trata el 
proyecto en discusioll, seria imposible es
tablecer la E3cuela de Agricultura. 
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Insisto, por lo tanto, en 3 poyar la in
di.:lacion propuesta por el señor Senadúr 
por Malleco, para enviar el proyecto a 
Comision, la cual talvez en una ~:iOla se
sion podría, despachar E-U informe. 

El señor TOCORN AL-Cuando el 
honorable Senador por Malleco pidió que 
se pasara a Comision este proyecto, yo 
tuve el honor de oponerme, porque con
sideraba mui sencillo el asunto, i porque 
está destinado a satisfacer una verdadera 
necesidad. 

Es este un negocio de indiscutible in
teres público, ya que solo se trata de pro
tejer un establecimiento que da educacion 
a mas de doscientos niños illdíjenas; i con 
decir indijenas se dice indijentes, de la 
clase mas desvalida de la sociedad, porque 
todos sabemos que los araucanos han sido 
desposeidos hasta reducirlos a la candi
cion mas miserable. 
. El honorable s€ñor Charme, i aun el 
honorable señor Bannen, autor de la in
dicacion, han reconocido que las monjas 
de la Providencia, con ese establecimien
to prestan servicios importantes, magní
ficos servicios, como so espresaba el ho· 
norable Senador por Col(!hagu~. 

Ahora, si por un lado tenemol:l un es
tablecimiento de esa inJI'0rtancia ya fun· 
dado, i por otra un e"taLkcimi'2nto solo 
en perspectiva ¿por qué habríamos de va
cilar? No hai otros terrenos para plan
tear la escuela de agricultura? Yo crco 
que sí. Temuco eRt.á rodeado dé! terrellOS 
fiscales. ¿Qué nr,(;"c,iüad hai de que la Es
cuela de Agricultura se fUllde precisamen
te dentro de la poblacion i pl'ecisamell te 
en terrenos ocupados ya por otro esta
blecimiento de utilidad llacional? 

El honorable señor Charme decía que 
si no le destina han estos terreno:\ la Es
cuela tendria que establcccn:e en lds su 
burbios. iI qué mal habría etl cstc;? No 
solo no hai inconvenientt) }Jam (3sto, sino 
que es un bit n que los a,h.umlOH estén un 
poco retirados de las poblacioné s. 

Por otra parte, los terrenos de que se 
trata i los que están asignado:" a la Escue
la Agrícola, forman una üstensiull de cua· 
trocientas hectáreas, mui suptjriür, por 
supuesto, a la que puede necesitarse para 

un establecimiento de esa clase. Hai nu-
merosas escuelas agrícolas que no cuentan 
con terrenos superiores a treinta o cua
reuta hectáreas, que es lo que basta. 

A pesar de todo, señor Presidente, i 
ya que el señor Charme ha manifestado 
que hui antecedentes que cOllviene tornar 
en cuenta, no me opondré a que este 
asunto pase a Comision, pero siempre 
que se prometa despacharlo a la mayor 
brevedad, 

En consecuencia, aunque creo como el 
señor Eastman que este proyecto puede 
ser despachadO sobre tabla, acepto el 
trámite de Comision, pero permitiéndo
me modificar la indicacion del honorable 
Senador de Malleco en el sentido de 
que se discuta este asunto en la sesion 
del mártes próximo, con o f'in informe de 
Comisiono 

El señor CHARME.-Por mi parte, 
acepto gustoso la modificacion propuesta 
por el honorable Senador de Valparaiso. 

E! señor BANNEN -Acepto tam
bien de buell grado la indicacion formu
lada por el honorable Senador de Valp;:¡, .... 
raiso, señor Tocornal. 

Al pedir que e:o,te asunto pasara a Ca
mision, no perseguí otro objeto, señor 
Pre,.,idellte, que el mejor estudio de este 
proyecto. 

Los datos qW:l posteriormente se nos 
han presentado justifican subradametlte 
esa medida. 

A las informaciones que nos ha sumí· 
nistrado el honorable ex Ministro de In
dustria !';eñor Charme, puedo agregar que 
el terreno a que se refiere el proyecto, 
que mide seiHcienta-s hectáreas, está de;,;· 
tinado en parte para la illstalacion de la 
Escuela Agricola i ell parte para un lu~ 
gar de recreo de la ciudad, algo así corno 
el Par'lue Cousiño entre IlOSOtl'OS. 

Aun mas, el acuerdo del Gobierno, de 
destinar a esos objetos los terrenos en 
cuestion, fué sancionado i reforzado con 
la aprobacion del plano de 'remuco, en el 
que se señalan esas hectáreas como local 
de la Escuela Agrícola i como punto de 
recreo de la poblacion. 

Posteriormente, el año 1894, esos te 
rrenos fueron inscritos en el Rejistro del 
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Conservador de Bienes Raices; de ma
nera que el decreto que ha autorizado a 
las monjas para ocupar ese terreno no ha 
podido destruir el dominio que de ellos 
ha adquirido la Municipalidad por su 
inscripcion en el Rejistro Conservador. 

La ocupacion que tienen las monjas, 
segun estos antecedentes, que eran des
conocidos ántes, es, pues, una mera te
nen~ia, de carácter transitoriü, hasta tan
to se instale la Escuela Agrícola. 

Si los terrenos a que este proyecto se 
refiere, fueran definitivamente entrega 
dos a las monjas, resultaria que se priva
rá a la ciudad de Temuco de un hermoso 
paseo que necesita i se habria anulado un 
decreto posterior i una inseri pcion en el 
Rejistro de Propiedades. A mi juicio, no 
es posible quitar esos terrenos a la Mu
nicipal~da?, sino por medio de Una lei de 

Traiguen i que lleva tambien el nombre 
de Providencia. 

Todos estos establecimientos son dig
nos del apoyo del Gobierno, por cuanto 
tienen propósitos tan levantados como el 
de civilizar a la raza índíjena, proporcio
nándole al mismo tiempo los conocimien
tos agrícolas mas indispensahles para el 
cultivo de sus campos. 

Por mi parte, como miembro de la 
Cotllisiou, contribuiré a que este 8.sunto 
sea brevelllente despachado, a fin de que 
pueda tratarse en la sesion del mártes 
próximo, i acepto, en consecuencia, la mo
dificacion propuesta por el honorable se
ñor Tocornal. 

El seiior LAZCANO (Presidente)
¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra~ 

Cerrado el debate. esproplaClOn. 
En corroboraeion a e::it",s ideas, he re- \ En votaeion. 

cibido un telegrama d,..1 !,rimer aloalde cl(~ i El señ?r .SE9RETARIO.-Se v: a 
la Municipalidad de Temuco, que pa30 a ,'r¡r.H la llldlC?ClOn del hon(lrable senor 
la Mesa pa.ra que se le dé lectura. Balí¡WU, pfl,ra que ~38tA asunto pase a 

Comi,úon, con la llloUiu0Lí."icn. del ;;cfíor 
El señor SECRETARIO (l('yendo): Toconml, para que el proyecto sea dis-

«Temucn,21 de noviembre de 190:>, cutido en h sesion del mirt.es próximo, 
Señor Pedro BünnCll.- ::)u.nti;;go. Pro-- eon o sin iufl)rrne de la C(Hllision, 
yecto :-,orpt'osi \':' c01'2e~iolt ;¡ IfHllij H:·;.-k VO!(I,dc¿ taindicrxcion, filé aprobada por 
ésta. pel'J'udica eiuJa:l. ::vlOn,]',lS bOt8í'á:l i 
destruiráll bosque",. para l",¡'ja i Cil; bO:l, ¡ 
ya lo han hec.1o, p:,ivilnJo a estu p,_.bia 
cion de aire puro, Terr0üu d~ que 50 trata, 
reservado para selvícultuJ'Cl i par'que i osta 
incluido plano Temuc(), ap~oL(1io 1'01' de
cretl) supremo 1.0 de junio 189:2, Como 
primer aicalde, ruégüle dd'enuer intereses 
locales. P. C. Aracena,» 

El señl>r BANNEN.- Como ve la 
Honorable Cámara, este proyecto mere
ce el estudio deten ido ctG Hna crmlÍsiú n_ 

En la comision podd v-:rfl8 el mejor 
modo de armonizar Jos intereses de la 

¡mol' ;'nu:dad. 

El ",¿¡'ior SECRE'TARIU.-Pasará a 
la CoullsÍon de Uolonizacion. 

El señor BALL ESTEROS.-EI ho 
norable set'íor Charme indicó que deberia 
pasarse a la Comision de Industria, por 
tener referencia este negocio con la Es
cuela de Agricultura. 

El señer TOCORNAL.-El mensaje 
ha vl.mido por órgano del Ministerio de 
ColonizaciÚlJ, i es nutural que pase a la 
Comisioll de Colonizacion. 

ciudad de Temuco con los de las monjaR El señor LAZCANO (Presidente).
de la, Provid·ancia, que, iao.udablemente, Cuando se reorganizaron las comisiones 
prestan servicios eficaces i dignos de de la Cámara sr procedió en la intelijen
aplauso, que todos reco:lOc.'t1l0S. cía espl'esa de que a cada una de ellas 

En las condiciones (, 'ste estHbl\ cí. e()rre~ponderia un Ministerio. 
miento hai tambien otr,;;:; dos que ti,'n~ ~ E::i p(jl' lo tanto natural que este pro ... 
den al mismo objeto, uno cercano a Te· ¡yecto vaya a la Comision de Coloniza .. 
muco, rejido por estranjeros i otro en ~ cion. 

-- ~ ---------' 
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R( conocimientos de salitreras inculpacion era desgraciadamente mUl 
i guanel'as justificada. 

Lo que yo deseaba conocer eran las 
El señor LAZCANO (Presidente).- merlidas que el Gobierno hubiera tomado 

En discusion el mensaje del Ejecutivo en vista de este grave denuncio, como 
que solicita un suplemento al Ministerio tambien su opinion o el concepto que ]e 
de Hacienda. merecía la manera como se hace la defen-

El señor SECRETARIO.-EI men- sa de los intereses públicos. 
saje propone el siguiente proyecto de lei: N o basta, pues, que se diga que van a 

dictarse reglas para lo futuro; es necesa
«Articulo único.-Concédese un suple rio que se esprese tambien qué medios se 

mento de treinta i cinco mil pesos al h'lll adoptado para correjir el mal, si real
item 1576 de la partida 35 del presu- mente existe, como parece. 
puesto deHftcienda, parareconocimíentos Segun la nota a que lue he referido, 
de salitreras i guaneras i levantamiento sucede que se han mensurado i ubic'ldo 
de planos i deslindes, i para útiles de di- l' sa Itreras en terrenos que no correspon-
bUlO». dI' dI' 

.J en 'a os mdica os en e respectIvo pe-
El señor LAZOANO (Presidente ).- dimento. 1 esto se realizó a pesar de que 

En discm:Íon jeneral i particular el ftr- el inspector hizo presente esta circuns-
tículo ünico del proyecto. tancia al representante del Fisco. 

El señor FERNANDEZ (Ministro de De manera, pues, que los intereses fis-
Hacienda).--Recuerdo que cuando tuve cales se han abandonado en materia gra
el honor de pedir preferencia para este ve. Convendria, por lo tanto, saber qué 
proyecto, el ho:)orable Senador de Gau- es lo que ha hecho el Gobierno para co
tin recomendó al Ministro que habla rrejir esta iacorreccion, i conocer si se ha 
estudiara los antecedente.' relativus a la) limitado, COIl.\O parece) a dictar medidas 
defensa de los intereses fiscales en Anto-¡ para lo futuro, sin adoptar medios para 
fagasta, con motivo de ciertas dificulta-¡correjir el mal ya hecho. 
des o abusos relacionados con la consti~ I El señor FERN ANDEZ (Ministro de 
tucion de la propiedad salitrera. \ Hacienda).-J ustamente a esas obser-

A este respecto debo decir que el Mi- vaciones me he referido en lo que acabo 
nistro h!l. tomado en consideracion los de manifestar. 
antecedentes relacionados con esas dífi- Se ha creído conveniente atender de 
cultades i ha resuelto ponerles término, prefe:encia a evitar males o incorreccio
lo que se hará, probablemente dentro de nes para lo futuro, i a esto tiende el de, 
la semana en curso; mañana o pasado se creto a que he aludido. Respecto a 10 ya 
dictará el decreto respccti vo. ocurrido, la accion del Gobierno no pue~ 

Si estas csplícaciollos no bastaran al de ser tan satisfactoria como seria de de
señor Senador, seria de desear que Su sear. 
Señoría concretara sus observaciones de En efecto, mucha parte de los perjui
una manem precisa para poder satisfa- cios inferidos a los intereses fiscales no 
cerlas cumplidamente. podrian ser remediados por el Ejecutivo; 

El señor MONTT.-Las informacio- ellos son orijinados por sentencias judi
nes que solicité del señor Ministro en) ciales, sobre Ifts que el Gobierno no pue
sesiones pasadas f.e refcridn principal~: de tonel' accion alguna. 
mede, o mejor dicho, tienen como base o ~ Sin embargo, esto no quiere decir que 
pun to de pFll'tida, ulla nota pasada al ~ la administracion no se preocu pfl de este 
Gobierno por el Dldegado Fiscal de Sali-' punto i no tenga el propósito de vijilar los 
trera'l, en la que manifest~ba que los in- intereses del Fisco en cu?nto le sea posi. 
tereses fiscales se encontr'lban abandona- ble, sin invadir las atribuciones del poder 
dos por los representantes del Fisco, i udicial. 
de los detalles que daba !1pnl'ecia que esa El señor l\10NTT.-Respecto a las 
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medidas para lo futuro, nada puedo decir !nO defensor del Fisco ha procedido bien, 
hasta que se conozcan, aunque desde lue- es necesario que se sep~~, que esto se 
go es de esperur que sean satisfactorias, diga en alta voz, para su descargo; i, en 
atendido el celo del Gobierllo en favor de el caso contrario, si ha abandonado los 
los intereses público~. Por consiguiente, intereses fiscales, deben tomarse las me
no puedo referirme sino a lo pasado o a dldas necesarias para que la sancion ad
lo que ocurre en el presente. ministrativa caiga sobre él, en propor-

Habria deseado, pues, del señor Minis- cion a la falLa cometida. 
tro una con testaeion lllas precisa. Se tl'a- ~n apariencias, la falta es bastante 
ta de un hecho grave, que importa una grave i debe investigarse i correjirse, 
pérdida de millones de pesos, denunciado cuando mas no sea para resguardar el 
al Gobierno pUl' un funcionario público, i ~ prestijio de nuestra administraci0n pú
no se s<.tbe qué medidas se han adoptado \ hlica i el huen nombre del pais. 
para remediarlos o para hacer efectiva la Ayer 12ia en el Diario ilustrado una 
responsatilidad de los culpables, si los vista fiscal de la :mal resulta que se pre
hai. sentó aria demanda contra el Fisco el 4 

El hecho denunciado acaeció en no- de junio de 1903, en materia hastante 
viembre, i parece que hasta la fecha no grave sobre salitreras, demanda que {ué 
se ha tomado medida alguna. Me permito fallada el 27 del mismo mes. De manera 
pues, observar que no es posible que el que esta demanda, en el cortisimo plazo 
Gobierno contemple impasible denuncios de 23 dias, se presentó, tuvo contestacion, 
de est.a naturaleza. réplica, dúplica) se recibió a prueba, se 

Por lo que hac!' a la observa~ion jene- absolvieron posiciones, se presentó nómi-
1'al de que la mayor parte de los perjui- na de test.igos, se citó a esns testigos, se 
cios que reciben los intereses del Fisco recibieron sus declam.ciones, se hizo el 
provienen de sentencias judiciales que no alegato de bien probado, la contestacion 
está en manos del Ejecutivo evitar, debo al alegato de bien probado, la citacion 
decir que, si en efecto, no puede sino para sentencia i In. sentencia misma. 
acatarse lo resuelto por los tribunrles, se 1 todo esto be verificó, como digo, en 
puede con una buena defensa impedir q'LO 23 di as i en un juzgado tan recargado de 
esas sentencias sean perjudiciales, como causas, que .. Corte de Apelaúiones ha 
parece que en todo caso lo son, para el tenido que apremiar aljuez para que des
interes fiscal. Esas sentencias se dictan a puche mas de ciento cincuenta causas 
peticion del interesado, i el sacrificio de atrasadas. 
los intereses fiscales es evidente, si el en- ¿Qué representante fiscal es éste, tan 
cargado de su defensa no se preocupa de solícito en la defensa de los intereses del 
cumplir su deb8l'. Esta razon no puede Estado, que deja que se despache un jui ... 
considerarse, pues, como una escusa ra- cio cuantioso coutra el Fisco en el breve 
zonable. tiempo de 23 dias? Probablemente no 

Yo hngo hinca pié sobre esto porque hacia mas que notificarse, porque de otro 
temo mucho que el caso a que me he re- rr.odo no se concibe la rapidez de la tra· 
ferido no sea el único, i hai conveniencia mitacion. 
en r~cordal' que deben tomarse medidas ¿No cree el sefíor Ministro que estos 
para que los illtereses fiscales sean llHljor son hechos qlle, por su n:l.turaleZt1. espe
resgu(lrdados. cial, deben exitar HU celo por los intere-

No pretendo que el señor Ministro dé ses fiscales'? N u oye Su Señoría el cla
hoi mismo Ulla contestacion definitiva; Su mor que se levanta, afirmando que los in
Señoría puede tomarso el tiem po que gus- tereses fiscales en Antofagasta eGtán tris
te, pero es de desear que adopte algunas tomonto abandonadofl'? 
medidas i las pOllga en conocimiento del Por eso llamo la atencion del señor 
Congreso. Ministro i me permito decirle: está mui 

Si el fUlIcionario que ha figurado co- LíEn que se tomen medidas para lo futu-
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ro; pero mejor seria que se defiendan des
de luego los intereses fiscales, remediando 
en lo posible lo que está pasando. De .... 
searia que Su SeflOría se impusiera de 
estos antecedentes, i, como decia hace un 
momento, de la conciencia que Su Seño 
ría se formara, nos trajera a la Cámara 
lo que hai realmente en un negocio de 
tanta importancia; que yo, a mi turno, 
si el funcionario inculpado resultara ha
ber cumplido con su deber, seria el pri
mero en reconocerlo así; pero si resultara 
que habia abandonado la defensa de los 
intereses fiscales, pediria al señor Minis 
tro que hiciera efectiva la sancion admi
nistrativa, para que en negocios de tanta 
gravedad se procediera correctamente. 

El señor FERNANDEZ (Ministro de 
Hacienda).-El Gobierno mira con toda 
solicitud los intereses fiscales a que se ha 
referido el señor Senador, i precisamente 
una de las principales preocupaciones del 
Ministerio de mi cargo es el asunto a 
que aca ba de aludir Su Señoria, la de· 
fensa de los d.::~erlhos del Fisco en los) 
Tribunales de J uRticia. 

Así es que Su Señoría puede estar 
seguro de que, en cuanto me sea posible, 
me impondré de los antecedentes, para 
ver f,j hai alguna irregularidad que co
rre jir o alguna observacion que hat'er 
con relacion a esos mismos antecedentes. 

El señor LAZCANO (Presidente).
¿AIgull señor Send,dor desea usar de 

la palabra? 
En votacion. 
El señor SECRET ARIO.-Se va a 

votar el art{culo único del proyecto que 
concede un suplemento de treinta i cinco 
mil pesos al ítem 1576 de la partida 35 
del presupuesto de Hacienda, para reco
nocimiento de salitreras i guaneras i 
levantamiento de planos i deslindes, i 
para útil~s de dibujo. 

Votado dicho proyecto ¡ué aprobado 
por unanimidad. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Queda aprobado el proyecto. 

Se suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion. 

A SECUNDA HORA En cuanto al caso eOllcreto de que se 
trata, oportunamente habré de hacerme 
cargo de las observaciones que aCilhn dG El senor LAZCANO (Presidente).-
. 1 S:J 1 1 • COlltÍnúR la sesion. Continúa la vota-

011' e enlluo pHra ;;:i,i'Je útHt soiuclOn que 
satisútga las miras i propó:"os del señor l:ion de la partida 28 del presupuesto del 
Senador, que son tambiell los del Go- Culto, «Fábrica de templos». 
bierno, ya que nadie podria negar que El señor SECRETARIO.-El ítem 
esos son intereses verdaderamente cuan- propuesto por el señor Rozas para con· 
tiosos. clusion del templo de San José, pertene-

Por lo demas, como saben los señores cien te a las relijiosas protectoras de la 
Senadores, uno de mis antecesores se infi:wcia dc la A venida Portales de San
habia ocupado con interes de este negocio tiago, cinco mil pesos. 
para remover las dificultadel:' que se ha- El seDor MAC IVER.-¿C6mo dice la 
bian presentado, indicando la manera indicacion? 
c6mo deberian proceder los encarpados El señor SECRETARIO.--Para con
en esa rejion de estos intereses fiscales. clusion del templo de San José, pertene-

La nota dirijida por mi honorable <1nte- ciente a las relijiosas prutectoras de la 
cesor, el seÍÍor Subercaseaux, al Delegado infancia de la A venida Portales de San
:Fiscal de Salitreras sobre el particular, ha tiago~ cinco mil pesos. 
sido publicada recientemente en los dia- El. señor MAC IVER.--Pero ¿de dón-
rios. Allí se dan instrucciones en fortLH) 0(3 se sacan estos cinco mil pesos? 
que tienden a obtener los resultados a El serlor SECRETARIO.-De rentas 
que se ha referido el señor Senador, i jenerales de la nacÍon. 
que manifiest1tn el celo dd Gobierno i El señor MAC IVER.-¿De dónde se 
cómo QU mirado cstOd illtereses del Es- saca el dinero de esas rentas? Eso es lo 
tado. que debe decir la indicacion. 
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El señor ROZAS.-De rentas jene~ cion de Colonizacion. Partida 30, «lns-
raIes. p.eciJion J eneral de Tierras Coloniza· 

El señor MAC IVER.-N o es eso lo C1On». 
que dice la lei. Eso no está conforme con Propone la Comision: 
el acuerdo del Senado, ni con la leí; ni \ "Elevar: 
siquiera es serio. Esta i,?dicacion se v.(~ta De 8,000 a 10,000 pesos el ítem correspon
por el placer de dar dInero líO temen diente alsuelc10 del inspector jeneral, que figu
dolo. ra ántes del 182, suprimiendo la frase final 

El señor LAZCANO (Presidtmte).- qU? eli?e:. "Sueldo comp'a~ible,~on pension de 
Su Señoría tiene el derecho de votar en retIro I sm derecho a VIatIcos. 

t Suprimir la frase: "sin derecho a viáticos", con ra. 
El señor MAC 1 VER.-N o basta vo- en los ítem 182, 183, 484, 485 i 486. 

tar en contra; hai que exijir el cumpli. Combion radicadora 

miento de la leí. 
El señor LAZCANO (Presidente).

No seria oportullo discutir etl este lllO 

melito si se cumple o nó con la lei í con 
el acuerdo de la Cámara. Los señores Se
nadores apreciarán este requisito al dar 
su voto. Queda a la conciencia de cada 
cual resolver esta cuestiono 

Votadc't la indicaáoll del seí'¿or Rozas, 
fné aprobada por diez votos contm seis. S" 
abst1lVo de votrtr et sefí01' 1-}lac ¡ver. 

Suprimir la frase: "sin derecho a viáticos", 
en los ítem 189, 490, 491 i 493, i en el 
que figura inmediatamente ántes de este úl
timo. 

Reducir: 
De -l,000 a 3,500 pesos, que es lo que tiene 

en el presupnesto yijente, el ítem 489, presi
dente <le la comisiono 

De 1,080 a 7:20 pesos el ítem que figura des
pues del 193, para dos intérpretes en vez ele 
tres. 

Eliminar los dos ítem nuevos que figuran 
a continnacion del +92. 

Suh.inspector de Tenlnco i Valdivia con residencia 
en Pitrufqnen 

El señor SECRETAj{IO.-Indica
cion del mismo señor Rozas, para que se 
agregue el siguiente ítem: Para repara 
cion de las casas e iglesia de la parroquia 
de Puchuncaví, en el departamento de 
Quillota, cuatro mi l pesos. i Suprimir la frase "con residencia en Pitruf-

Votada esta inclicacion, tué desechada quen", qne se lee al final de este título. 
por diez votos contra siete. SupI}mjl' la fl'ase~ '~sin derecho a viáticos", 

El señor 8ECHETARIO.-El señor en los Itcm -19-1, -l90 1 496. 

5ut.inspeccion dA Chiloé i Llanqllihue Bannen, en la sesion en que se trató de 
esta partida, pidió que se votara ítem por 
ítem. En el presupuesto del Gobi, rno es· Suprimir la frase: "sin derecho a viáticos", 
thba la partida en globo i la Oomision la en los ítem 498, 199 i 500. 

ha detaI:ado, aumentándola a quinientos 
once mil pesos. .BJlevar: 

Sec2ion topográfica 

El señor BANNEN.-No insisto en) De 16,000 a :21,000 pesos el ítem 503 para 
que se vote ell detalle, por no molestar a seis inipnienls segllndos, en vez de cuatro. 
la Cámara; ya ha gUt:dado de IL'wifiesto Suéiwir la fl'as!'; "sin derecho a viáticos", 
el propósito de los señores Senadores. en 01 ítem f>02. 

El señor LAZCANO (Presidellte).
Se da por aprobada la partida en la forma 
propuesta por la Comisiono 

El señor PRO-SECRETARIO.
Partida 29, «Gastos variable,;». Sin va
l'IaClOn. 

El señor LAZCANO (Pre:sidente).
Aprobada 

El señor PRO~SECRETARIO.-Sec-

Hospedería de iJlmigrantes de Talcahllano 

Hmlueir: 
De 4,000 a 3,000 pesos el ítem Director. 
De 2,-1-00 a 2,000 pesos el ítem Contador. 

Gastos variables 
Eleyar: 
De 7,000 a 8,000 pesos el ít.em 510, para 
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gastos de escritorio de todas las oficinas, etc., 
agregando al fin de la glosa la frase: "i para 
luz." 

De 80,000 a 150,000 pesos el ítem 513, para 
vijilancia i cumplimiento de los contrato;; dt-l ~ 
colonizacion estranjera, etc. I 

«Item o •• Protector de indio 
jenas pam las pro
vincias do V nldi
via i Llanqnihuo, 
con iguales aLrt· 
bncioríps quo al 
flnterior a!-'ignu la 

Reemplazar los ítem 511, 512, 514 i 515; 
por estos otros: ¡ 

lei ................... $ 
Item 511 Para viáticos, debiendo 

dictarse u n decreto 
reglamentario. . . . . . . . .. $ 

" 512 Paracontrataciondeala
rifes i pago de peones 

" 
Para apertura de sen-

das, hijuelaciones de 
terrenos destinados a 
la colonizacion i en
trega de terrenos a 
colonos ................. . 

" 514 Para inmigracion lib1'e 
e industrial en confor
midad a los respecti
vos reglamentos .... '" 

" 515 Para fomento de la ins
truccion en las colo
nias i establecilniento 
de nuevas escuelas ... 

10,000 ¡ 

5,000 

(¡O,OOO 

100,000 

15,000 

Reemplazar los dos ítem que figuran des
pues del 517 por estos otros: 

Item .,. Para tres abogados con 
residencia en 'remuco, 
Val di v i a i Puerto 
Montt, respectivamen
te, a Tazon de 4,000 
pesos cada uno ......... $ 12,000 

" 

" 

" 
" 

Para la contratacion de 
cinco ajentes judicia-
les, con 2,400 pesos 
al año cada uno ...... . 

Para atender a los gas-
tos jenerales que de
manden los juicios 
sobre cobro de deudas 
i sobre terrenos fis-
cales ............. , ...... . 

Alimentacion de inmi-
grantes ................. . 

Luz, lumbre i demas 
gastos de la hospede
ría de Talcahuano .... 

12,000 

16,000 

15,000 

3,000" 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Colonizacion ).-Pediria que se vota
ran dos ítem nuevos que figuran a conti
nuacion del 492 i que la Cornision supri. 
me. Estos ítem dicen así: 

11 .. lJn injenioro sin 
derecho a ,'i:Hicos. 

3,500 

3,GOO» 

COllyendria consultar estos ítem. 
Pediría tumbien que:;;e votara la re

dnceioll de cuttl'O mil a tres mil pesos 
que hace la Comisioll del ítem lluevo, 
despues del 509, que cOllsul ta el sueldo 
del director dc h hospedería de inmigran. 
tes en Talcahuano, porque crco que debe 
conservarse el sueldo en cuatro mil pesos. 
que es el que tiene en la actualidad este 
empleado. 

En la seccion topográfica, hai un ítem, 
el 503, que consulta el sueldo de cuatro 
injenieros segundos para la hijuelacíon, 
mensura i entrega de los terrenos rema
tados o entregados f. la colonizacion. 

Por indicacion de mi hlltecesor se aU· 
mentó en la Comi¡.:ion ('de ítem a 
veinticuatro mil pesos, consultalldo seis 
lnjeníeros en vez de cuatro; pero el 
GouÍerno tieno el propósito de dar un3 
a tll pI i tud III uullo tilas cOIIHidera ble a m:;tos 
trauajos de Ilijuelacioll i de radicacion 
pam los actuales ocupantes do terrenos 
fiscales, con el objeto de que las cmpre
sas colonizadoras que hall de traer al 
país, segun sus contratos, gran número 
de familias estranjeras, no desalojen a nÍn 
gUIlO de los actuales o.cupautes, pues hai 
algunos de estos que tienen derecho para 
ser considerados como colonos naciona
les, i el Gobierno está resuelto a hacerlos 
radicar en el lugar que actualmente ocu
pan, con preferencia a la radicacíon de 
las familias estranjeras. 

Ademas, el Gobierno ha tomado me
didas i dado instrucciones con el objeto 
de que a las familias actualmente ocupan-

que han cultivado el suelo, que han 
levantado casas, aun cuam10 no estén en 
posesion de todos 108 requisitos que la 
lei exije pa.ra. consiclerarlos como colonos 
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nacionales, se les otorgue título provi- es por otro lado un!l. fuente de dificulta
sorio, debiéndose exijir la comprobacion des. Si las condiciones que hoi exije la 
de los rcquiRitos legales cuando llegue la lei son exajemdas, que se modifiquen, 
hora de otorgar el título definitivo. pero que no se desdei'ien ni se haga nada 

Por ejemplo, la lei establece que no contrario a ellas. 
podrá ser colono nacional el que no sepa El señor PUGA BORNE (Ministro 
leer i escribir. A los indí \'íduos que ac- de Relaciones Esteriores).-La norma 
tualmente ocupan terrenos fiscales i que que he~anuncíado que adoptará el Go~ 
no saben leer ni escribir, pero que tienen bierno no va, a mi juicio, contra la dispo. 
los demas requisitos, el Gobierno tiene sicion de la leí, pues ésta solo se refiere al 
el propósito de espedirles título proviso- título definitivo. La cuest!on seria entón
rio, sin perjuicio de que, a los cinco étños, ces si ha de exijirse el cumplímiento de las 
cuando haya que darles el título defini-. condiciones que establece la lei en el mo
tivo, comprueben ellos estar en posesion mento de radicar a los colonos, o en el 
de dicha condiciono momento de otorgarles el título defini-

Ya las empresas se preparan para traer tivo. 
gran número de colonos, i por e'Sto el) Creo que se hace un beneficio al país i 
Gobierno quiere dar mas estension a los a los mismos colonos con respetar los de· 
trabajos a que me he referido; en aten- rechos que éstos han adquirido labrando 
cion a esto, pido se consulte para estos i cultivando las tierras que ocupan. 
trabajos mayor número de injenieros, ele- El señor MONTrr.-Yo no pido que 
vándose el ítem respectivo de sesenta se desaloje a los colonos, pido que se res
mil a cien mil pesos. pete la le;. Si la lei exije saber leer i es-

El señor MONTT.-Deseo decir una. eribir para obtener el título de colono, el 
palabra con motivo de una cbservacion Gobiel'llo no puede repartir provisoria
que acabo de oír al señor Ministro. mente aquellos territürios, sino que debe 

Dice Su Señoría que el Gobierno tiene hacerlo en la forma en que está autoriza
el propósito de dar título provisorio a los do por la lei. Si se cree que la lei exije 
eolollos del sur, aunque no tengan las mucho, que se reforme; pero, creer que, 
condiciones que la lei establece. Yo creo no existiendo esas condiciones, el Gobier
que este procedimiento no es conveniente no puede repartir las tierras segun su Cfl

ní es legal. Que no es legal es evidente, terio, es ensanchar demasiado el alcance 
puesto que la lei exijo esas condiciones i de In, disposicion legal. 
no existiendo ellas, no puede otorgarse El seüor P UG A BORNE (Ministro 
títulos, En seguida, no es conveniente de Relaciones Esteriores).-Repito que 
establecer provisoriamente a algunos co- no he ellulluiado medida alguna que vaya 
lonos pal'n desalojados despuef', porque' en contl'í1. de la leí. 
esta es una fuente de dificultades para Por lo demas, debo hacer presente al 
lo futuro. honorable S(~nador que se está estudian-

Los colonos deben radicarse definitiva- do por la Oomision Especial de Ooloniza
mente i no vrovisoriamente, i si el señor cíon un proyecto que propone algunas 
Ministro cree injusto despojar a los habi- de estas modificaciones, el cual, si es des
tantes que en la actualidad ocupan esos pachado pronto, salvará todas las dificul
terrenos, porque no saben leer ni escribir, tades a que puede dar lugar la interpreo 

que entónces se modifique la lei i so les tacion de la leí. 
radique definitivamente desde luego, a lo El señor BANNEN.-Si mal no re
cual yo no me opongo, pues todo lo que cuerdo, el acuerdo tomaJo en dias pasa
haga el Gobierno por radicar a los colo- dos para que los Senador.:'s pudieran pre
nos i por establecer de un modo definitivo sentar indicaciones escritas a la Mesa 
la propiedad, es mui útil; pero que no se sobre los presupuestos, rejia solamente 
diga que se van El. otorgar titulos provi- hasta el momento de cerrarse la discusion. 
sorioa, porque esto no lo permite la leí i Siendo aSÍ, no me parece que puedan ha-
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cer~e indicaciones nuevas, como las que ¡ Por eso, rogaria al señor Ministro que 
entIendo que se han prcsentado ahora. I resenara sus indicaciones para la Cáma ... 

Ya se ha manifestado al Senado que) ra de Diputados. 
no se ha respetado absolutanwnte pI; El señor LAZCANO (Prcsidente).
acuerdo tomado a indicncion del hOllora- í Como lo ha observado, el señor Ministro 
ble Senador por Suntiag'o. señor Reyes, ~ ha Lia hecho sus indicaciones para el caso 
para que en todas las indicaciones de au- ¡de que hubiera unanimidad; pero, ha
mento de g;astos se espl'esara la rentt>., de; biendo un señor Senador que se opone, 
donde deblan sacarse los foudos para¡se tendrán por no hechas. . . 
atender a esos gastos. ) El señor S EüRE'rARIO.-Las mdl-

Ese acuerdo ha sido burlado i ahora se ¡ caeiones que quedarian serian: la relativa 
está burlando este otro: el señor Minis';al sueldo del inspector de la hospedería 
tro de Relaciones Estel'iores está hacien-; do inmigrantes i al sueldo del protector 
do indicaciones fuera de oportunidad) de illdíjenas, que viellen en el presupues, 
para aumentar toda vía mas el presupue~ ; t,() del Gobierno. 
to i des pues de haber ~id(J recOIiouÍllu ¡or; El sl'ñor BANN EN.-Llamo la aten
el señor Ministro de Hacienda el enorine; ciut, a liue estos dos item fueron supri
défi~it que pesará sobre el pais el aúo i midos por la Comision Mista i que no 
vemdero. (esttl,ball en el presupuesto anterior. El 

Ya que no se ha ref;pctado el aeuerdo señor Mini"tro del ramo pidió a la Ca· 
tomado a inJicacioll dei sellor Reyes, re- lllisiUfI Mi",ta que se suprimieran, i hoi es 
clamo el cUlllplimiento ele este segundo talllb¡~:n el Ministro del ramo el que pide 
acuerdo, que solo per1uitia presentar indi- que se restablezcan. Llamo especialmen
caciones ~íntes de que se cerrara la diseu-- te la qtencion del señor Ministro de Ha· 
sion de los presupuesto~. cicllcln sobre este procedimiento, despues 

El señor PUGA BOR~E (Ministro d,,~ Ins propósitos de hacer economías que 
de Relaciones Esteriores).-Es sabido Su Señoría ha manifestado en esta Cá· 
que no pueden fut'tlluiarse indicaciol1t:S mara a nOlllbre del Gobierno. 
sobre nuevos gastos, ~,illP contalldo con 1\[ e par"ce que no es mucho exijir a 
la aceptacion unánimc del 8,~nad,\. De los ill:Cllíb\,()s de un Gabinete que guar 
manera que, al dar el tundalllétlLn de las den lójicn, i eOII"twutmcia en sus resolu
indicaciones que ha (¡id,) el Sl'nado, llO lo CiOllt"S, con JetA adoptadas por su ante
he hecho sino con el objeto de que los se- ce"nr. 
flOres Senadores estialeu si hai o no cor;- Yo cumplo con el deber de llamar la 
veniencia en elevar el número de inje. atencion sobre eHte punto, tanto mas 
nieros i la cantidad que se cOllsulta para cuanto que hemos visto que el señor Mi· 
su remuneracion, a ti n de poder racl ¡cal' Ct n ¡stro de Relaciones Esteriores ha votado 
los actuales ocupantes de las tierras que favorablemente las indicacior.es de au
han sido entregadas a las empresas colo- 1l1l"1l ti' "le> gastos hechas por los señores 
nizadoras. Stmadores, burlando de un modo mani-

He formulado esafo! indicaciones en el Besto el propósito de hacer economías. 
concepto de que no hubiera oposicioll pOf' Aunqut.1 al mauifestar estas ideas pueda 
parte de ningun sellor Sellador. cuntrariar al SellOr Ministro,ereo de mi 

El señor BANNE¡~.- Celebro la de- deber hacer públieo8 estos hechos. 
claracion del señor Ministro, pero yo pre· El señor PUGA BORNE (Ministro 
feriria que no se hicielan estas indicacio- de Rebciones E8teriores).-¿Me permi
n.es i que se respetara el acuerdo ante- te el seftor Presidente? 
rlor. Puede tener la satisfaccion el señor 

Tiene adernas otro iW30nveniente el Senador por Malleco de que no molesta 
formular en e~;te momento iudiGuuionr:¡:;, al ::vr¡lti,.h0, 
i es el de que no pueden discutirse por- ( I~~'no Gtra~ \'HcCS Su Seiíoda ha ma
que estamos en votacion, I nifestado que habla solo para el pais, i 
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no para el Senado, no he creido con ve- que no le atribuyo importancia a la ob-
niente contestarle. servacion del -honorable señor Bannen. 

Su Señoría habla de consecuencia, de El señor SECRETARIO.-Ha resul-
que los Ministros deben seguir el criterio tado desechada la supresion propuesta 
de sus antecesores. Pues bien, yo he se p.or la Comision, por doce votos contra 
guido a uno de mis antecesores, no al que CInco. 
me precedió inmediatamente, pero si al A:úmismo ha pedido el señor Minis
que presentó el presupuesto al Congreso. tro que no se acepte la reduccion de cua ... 

El señor BANNEN.-Estas son teo- tro mil a tres mil pesos en el sueldo del 
rías nuevas, que serán buenas para el pú- director de la hospedería de inmigrantes 
hlico, mas nó para los que sabemos cómo de Talcahuano, consultado a continua-
pasan estas cosas. cion del ítem 509. 

El señor PUGA BORNE (Ministro El señor BANNEN.-Pediria vota-
de Relaciones Esteriores).-EI público cion nominal. La reduccion fué acordada 
sabe que las indicaciones de los Ministros en la Comision a propuesta de un Minis
son para satisfacer necesidades reales del tro de Colonizacion. 
pais i no para satisfacer al señor Senador El señor PUGA BORNE (Ministro 
que acaba de hablar. de Colonizacion).-El decreto de 1. Q de 

El señor BANNEN.-Todos sabemos marzo, que fijó el sueldo de cuatro mil 
a qué obedecen estas indicaciones N o son pesos, fué obra de un Ministro/lo mismo 
los intereses jenerales los que se consul- que el proyecto de presupuestos enviado 
tan para resolver sobre eUas. en junio que consulta igual cantidad. 

El señor SECRETARIO.-Entónces Votada nominalmente la modificacion 
queda aprobada la partida con las indi- propuesta por la Comision Mista para 
caciones de la Oomision que no han sido reducir a tres mil pesos el sneldo del di
objetadas; i se va a votar si se aprueban rector de la hospedería de inmigrantes de 
los dos ítem que figuran en el proyecto Talcahuano, resultó desechada por once 
primitivo a continuacion del 492, que votos cont1'a siete. 
consultan los sueldos de un segundo pro- f otaron por la afirmativa los señores 
tector de indijenas i de un injeniero. El Ballesteros, Bunnen, Charme, Montt, Sil
señor Ministro ha pedido que no se supri- va Ureta, Varela i Vial. 
man estos dos ítem. Votaron por la negativa los señores 

¿Se 'aprueba la supresion propuesta por Balmo..ceda, Escobar, Latorre, Eastman, 
4a Domision ~ ) Lazcano, Matte, Oliva, Puga Borne, Rozas, 

El señor BANNEN (al votar).-Sí, Sanfuentes i To?oral. 
señor, estrañando que los miembros de la (En la votacwn). 
Comision voten en un sentido contrario El señor PUGA BORNE (Ministro 
a lo que han aconsejado en su informe, de Colonizacion).-Si me permite un mo
!Dejoeonscta:ncia de este hecho. mento el señor Presidente ántes de se-

El señor PUGA BORNE (Ministro guir adelante en la v0tacion ... _ 
de Colonizacioll).-Conviene que el pais Es para rogar al Reñor Secretario que 
sepa que andan en Santiago indios de se sirva leer lo que dice el acta de la 00-
'Osorno, que vienen a reclamar porque se mision Mista respecto del sueldo del diM 
les desaloja de sus posesiones. rector de la hospedería, 

El señor RUZAS.-Lo que es una El señor Senador por Malleco dice que 
vergüenza) porque allá no tienen a quien se rebajó a peticion del Ministro del ra
recurrir en amparo de sus derechos. mo, i el acta espresa que lo fué por in

El s~ñ?r B~NNEN.-Todo lo sabia dicacion de un señor Diputado. 
la Comlslon MIsta. ¡ El señor SEG RETARIO.-Dice el 

,K} sañor :};[ATTE.-Voto que nó, por~acta: 

J 



434 GAMARA DE SENADOHES 

«HOSPEDERÍA DE INMIGRANTES 

DE 'rALCAHUANO 

El señor Larrain Claro hace indica
cion para que los sueldos del director i 
del contador se reduzcan, respectivamen
te, a 3,000 i 2,000 pesos. 

«G astos fijos 

Servicio admiListrativo 

Agregar a la glosa del ítem 541, la frase: 
"debiendo atender a los sel'vicios administra
tivos i judiciales". 

Oficina de injenieros 

Votada secret.>tmente resulta aproba-
da por siete votos contra cinco», Suprimir los ítem: 

El señor PUGA BORNE (Ministro 546 Un injeniero ayudante. 
de Colonizacion).-EI señor Lal'rain Cla- ( 548 Dos injenieros segundos i 
ro no ha sido Ministro, a lo ménos quel 549 Dos ayudantes. 
yo sepa, ni ménos antecesor mio. Eliminar en el ítem 547 la palabra "pri-

El señor BANNEN.-Habi2" enten-imeros." 
dído a la Mesa que esta reduccion tenia ¡ 
el mismo or\jen de las otras que se aca-l 
baban de votar. El señor Ministro ha Elevar: 

Policía de seguridad do Magallánes 

levantado el tono fuera de lo que tiene 
costumbre, por haberme sorprendido en ¡ De 7,200 a 8,000 pesos el ítem 553, aUIllen 
un error, en que incurrí por oir o enten- tando a 2,:000 el sueldo de cada s,L1b-in~pector. 
del' lllal lo que decja el señor Secretario. De 20,v20 a 22,800 pesos el Item v5~, au
Pero esto no desvirtúa la falta de con- m~ntando a 1,200 el sueldo de los guardianes 

. d 11 . b d 1 pnmeros. 
secu~n.CIa e aque os mIem ros e a De 96,000 a 100,000 pesos el ítem 555, au-
9omISlOn qu~ aceptaron en ella b reba-¡ mentando a 1,000 pesos el sueldo de cada 
Ja del sueldo, 1 ahora la rechazan, de lo guardian segundo. 
que quedará constancia en la votacion 
nominal que se ha tomado. Policía de seguridad do Porvenir 

El señor SECRETARIO.-Partida Elevar: 
31, «Cuerpo de Jendarmes de las Colo
nias». 

La Comision propone: 

"Elevar: 

De 76,800 a 86,400 pesos el ítem 523, para 
180 guardianes segundos en vez de !tiO. 

De 38,400 a 48,000 pesos el ítem 529, para 

De 1,080 a 1,200 pesos elítem 559, un guar
dian primero. 

De 4,800 a 5,000 pesos el ítem que figura 
despues del 559, para cinco guardianes segun
dos, aumentando a 1,000 pesos el sueldo de 
cada guardian. 

Gastos varia bIes 

100 gua_rdianes _segundos en ve~ de 80; i ~ Agregar en el item 561 la palabra «vestua-
De 3v,000 a vO,O?O pesos el Item 534, para rio» despues do la palabra «policías.» 

pago de local, forraje, etc.., .. 
Agregar a la frase: "seCClOn volante" que Eleval. 

figura a continuacion del ítem 529, lo sigui en- De 20,000 a 40,000 pesos el ítem 562, di-
te: "dependiente de la comisaría a qne se le ciendo: «Para terminar los edificios anexos a 
destine". la cárcel, eh:.» 

De 20,000 a 40,000 pesos el ítem (iUC figura 
El señor LAZCANO (Presidente).- despues del 563, redactándolo asi: 

Aprobada la partida con las modificacio· \ . 
nes de la Comisiono Item ... Para constru~c:on del cual'-

tel de poliCla de Punta 
El señor SEORETARIO.-Partida Arenas, cuyo costo no 

32, «Territorio de Magalhínes». La Co- execdenÍ- de la suma 
mision propone: eonsnltada en este item. $ 401000 
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Reducir: ~ sumirustrar gratuita-
¡ mente al Gobierno qui-De 16,000 a 14,500 pesos el ítem que ti gura \ 111! 

ántes del 564, para pago df:l alarifes, etc. ~ nipntos ejemplares ..... .¡p 5,000" 

AgreO'al" ¡ "El señor LAZOANO (Presidente).-
b

C 

• (Aprobada la partida con la modificacion 
Despues del 564: de la Comisiono 

Item .. , Cánon de arrendamiento Terminadas las \otaciones del presu· 
de la casa para oficina puesto de Helacio:1es Estoriores, Culto 
de injenieros............. $ 1,500 i Colonizaoi u tI. Se pasará a votar el pre ... 

Subvenciones supuesto del Ministerio de Hacienda. 
Elevar: 
De 1,200 a 2,500 pesos el ítem 566, al cuer·· rtliuisterio de lIaeienda . 

po de Bomberos de Punta Arenas. El sefíur SEORETARI0.-Partida 
Reducir: l.a, «SecretarÍn de Hacienda». Sin varia-
De 1,500 a 1,200 pesos el item a la sociedad ClOno 

Cruz Roja, de Punta Arenas, que figura des- El sefío!' LAZCANO (Presidente).-
pues del 568. 

Agregar: 

Despues del 565: 

Item ... A la Casa de Huérfanos 
de Punta Arenas. . . . . .. S 1,000 

Aprobada. 
El seDOl' SECRETARIO.-Pal'tida 

2.", «Tribunal de CuellLts». 

La Comisioll ha propuesto: 

ElcY<1r: 
Modific~r .la glosa del ítem 569. i elel (Iue le De 360 a 500 pesos el ítem 40, modificando 

precede, diCIendo: «Para sUbyenClOnar ~1l1 va- su glosa en la lorma siguiente: 
por que haga la carrera, etc.» en yez de «Al ( . 
vapor que haga la carrera, etc.». ¡Item ,40 ;~ ~~ol'tero para el arclllVo. $ 500 

El señor LAZCANO (PresldelltE).-1 SUp1lll111. 

Aprobada la partida con las modifieacio", ~ El ítem nu:Y~, (lue figura desl~ues ~el 36, 
nes de la Comision ) que consulta ,,;)00 pesos para aS1gnaclOn del 

El señor SECRETARIO.-Partida<25 por ci.ento al ~l'esidcntei:J\.Iinistros, ~én. 
33 J b

'l d S· .. tras se (heta la le1 que l'Corgalllza esta oficma. 
,« U 1 a os». III VanaClOt1. 

El señor LAZCANO (President.e).
Aprobada. 

El señor SECRETARIO.- Partida 
34, «Juan Fernández», La Comision pro
pone: 

"Reemplazar el item 579 por el siguiente: 

Item 579 Sueldo del subdelegado 
de Juan Fernández ... $ 1,200" 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida con la modificacion 
de la Comisiono 

El señor SECRETARIO.-Partida 
35, «Gastos ValÍ:tbles jenerales». 

La Comision propone: 

«Agregar despUéS del 585: 
"Item ... Para contribuir a la un

presion de la obra sobre 
Chile, escrita por el se
fíol' Pic'cione, de bielido 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobadl\ en!) la::> modificaciones de la 
Comisiono 

El señor SECRETARIO.-Partida 
3. a, «Direecioll de Oontabilidad». 

La ComisiiJll propone: 

Suprimir: 
.BJl item nuoyo quC' figura a oontinuacíon 

del 74, (lno consulta 2,250 pesos para asigna
cion del 25 por ciento al Director Jeneral i al 
sub-director, miéntras se dicta la leí que 1'001'. 

ganiza cíOta oficina. 
El señor LAZCANO (Presidente).
A probada con las modificaciones de la. 

Comisiono 
El señor SEORETARIO.-Partida 

4.a , «Gasa de ~1cnec1a». 
La ComiEion propone modificar; 
La glosa ele los item 105 i 106, cambiando 

la, palabra" asignacioll" por" gratificacion". 
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Suprimir: 
El ítem nuevo de 113,540 pesos que figura 

d'espues del 107, para pago de la asignacion 
autorizado por decreto 1,149, ue 21 de marzo 
aé 1905, para atender a los sel'vicios impues
tbs por la lei 1,721, de 29 de noviembre de 
1904 i por el reglamento de la Oficina de Emi
sÍon Fiscal de 1.0 de agosto de 1898. 

_ El señor LAZCANO (Presidente).
ACprobada con la~ modificaciones de la 
Comi~'j'on. 

El señur SECRErrARIO.-Partida 
s.a, «DíreccÍon del Tesoro». 

La Comisioll propone: 

PARTIDA 4.a 

Direccion del Tesoro 

'l'í:-asladar: 
A la seccion de variables el ítem nuevo de 

1,800 pesos que figura despues del 120, i que 
consulta sueldo para 'J.n oficial do parte i ar
chivero. 

El señor LAZOANO (Presidente).
Aprobada con las modificaciones de la 
Comisiono 

El señur S EG R ETARIO.-Pal'tida 
6.lI., «Te"orerü\ Fiscal de Santiago». 

L,tGomisioll pI'OpOIlP: 

Sú:primir: 
El ítem nuevo que figura despues del 149, 

que consulta 1,500 pesm; para arriendo de 
casa del sub-tesorero i el 160 llue consulta 
2,500 pesos para arriendo de Lasa para el 
tesorero. 

Trasladar: 

Senador de Malleco, porque hai la m:s
ma razon que para mnntener cl otro, 

El r:eñor LAZCA NO (Prei"idente).,·
La indiclleiun rdatint a la caS'l para el 
tesorero fué 11l:,oha <:n dt~bido tiempo, cosa 
que no ha sucedido con la que se refiere 
a la casa para. el kub tesorero. Sin em 
ba rgo, si lladie se ()pone, se someterán a 
votlleiuIl la" <1m; indicacioneR. 

El señor S EGtt ETARIO.-El señor 
:MinÍstro se limita a propoller que se dese
C~le la ilupreaion pr0i'uesta por la Comi. 
slOn. 

El seílor MONTT.-No basta con 
deRechaI'; es meneter que se apruebe algo 
al votar. 

El sefíül' LAZCANO (Presidente).
Tiene razon el hOllorable Senador; i para 
evitar la segu'lda vl)tacion, propongo que 
si 80 rechaz¡l la supresion se entienda 
aprobado el ítelil. 

El señor MONTT.-}\I[e reservo para 
otra oportunidad el hacer observaciones 
al procedimiento propuesto por Su Seño· 
ría, por tratarse ahora de un ítem que 
afecta ~ una persona determinada i mi 
intencion es hac<'r observaciones de carác
ter jeneral. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Se va a consultar a la Cámara si Se re
c~a~a ia supresion propuesta por la 00-
mlslon. 

El señoL' MONTT.-L:t votacÍon tiene 
qUl' ser seerda, por supuesto. 

Votada la supresion en 1'otacion secreltl, 
¡ué 1'echazacl(~ por t'¡'cee votos contra cua,." 

tro. 
A laseccion de Gastos Variables el í~E'm 1.50, El señor LAZCANO (Pl'e"idente).-

que consulta 1,000 pesos como aSlgnaclOn S t' b 1 't 
para pérdidas de .caja, a l'azon de 500 pesos e "B~t a,vo. ,a~ONsT1rueA~ e 1 em. tá 
anuales a cada cajero. " senOl .- ora que es _, ! resu,_,lta la cuest;otl, me permito observar 

~l señor Ministro h~\ hecho indicacioll al seflol' Presidente qU(~ lo que tenemos 
para que se mantellga el item I-;uprimido en votacinl] es el proyecto de la Comi,. 
por lrt Oomision para pago ({p casa del t(~· ;Rion. Lo que Jodemos rechazar es lo que 
sorero. ¡la Comision p1'0pOne; pero lo que la Co-

El señ)r BANN EN.-Veo que la G o- i misio ti no propone no es susceptible de 
mision SUprillJió tam bien el ítem que con-! vobcion, i como no puede proponerse un 
sulta fondos para arriendo de ca"a para) ítem nuevo, resulta que no puede revivir 
el sub"tesorero ) este ítem. 

El Reño!' FERNANDEZ (Ministro dell El serlO!' LAZCANO (Presidente).
af~~jl.:mda).,--Prop()ngo q.ue se manten. ga l\~i opinion al re.specto es t:ntera~ente 
el ítem a que se ha referIdo el honorable dI versa de la mamfestada por Su Senoría; 
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lo que está ¡'()!lltotido n Ji:,;cusion es el 
prCRUpUt~St.() del Ejecutivo conjuntamell
te con laR illdi{:ltr,i"lli.H de la ComÍ';;"11. 
Esta eH la fórlllula s;wral\wlltal que se ha 
usado sicm p"Ü' 

Las vota(~iolws I'CC;tCIl, pues, sobre las 
propo"iciolle¡.; que-e pon"1l en discusion, 
i estas son el prv:-;upue~t" dd Gobiul'no 
i el informe de la C,lIlli¡.;i('11. 

El sefíor BANN B~N,-Est()i perfecta
mente Je acuerdo con o"ta Ínter pretacÍolI 
dada por el sdíur Presidente. 

El señor SECRETARIO. -- Partida 
7. a, «TeRororh Fist;<lJ de Valparaiso». 
La COllli"joll propone: 

"Suprimir: 
El ítem nuevo que figura <'tntes del 173, que 

consulta 2,000 pesos para arriendo de casa 
para el sub-tesorero. 

Elevar: 
De 4,500 a 7,500 pesoí:l el ítem 178, para 

arriendo de casa i una bodega,,, 

El señor LAZCANO (PresiJente). -
Aprobada la partida con las modificacios 
ne" de la Comisioll. 

E! señor S~~CH.ETA1UO.-Partida 
s.a, «Tesor~rías Fiscales». La Comision 
propone: 

"Suprimir: 
El ítem nuevo que figura ántes del 238 i 

que consulta 900 pesos como asignacion de 
un treinta por ciento sobre su sueldo al tesore
ro fiscal de 'racna. 

Suprimir tam bien en todos los ítem de 
arriendos de casas para oficinas de tesorerías 
la frase "salvo si hubiere contrato". 

Elevar: 
De 300 a 420 pesos el monto del ítem 243, 

para arriendo de oficina de la 'l'esorería 
de Freirina; 

Do 300 a 600 pesos el ítem 270, para arrien
do de oficina de la 'resorería de ~l\P.o ti 
can. 

De 500 a 600 pesos el ítem 273, para, ~rl'i&n
do de oficina de la 'l'esorel'Ía de S8;~ Fe.r
nando. 

De 1,260 a 1,860 pesos el ítem 279, para 
arriendo de oficina de la 'l'esorerÍa de T~lca. 

De 500 a 720 pesos el ítem 284, para ¡¡tqien
do de oficina de la Tesorería de Cauqu~~és. , 

De 240 a 340 pesos el ítem 29-1, para arrien
do de oficina de la Tesorería de Yungai. 

De 300 a 900 pesos el ítem 302,' para 
arriendo de oficina de la Tesorería de ~.Hj~. 

De 180 n 360 pesos el ítem 304. para 
arriendo de oficina Lle la Tesorería de .M:ul
chen. 

De 500 a 600 pesos el ítem 328, para l~z, 
lumbre i teléfono de la Tesorería de lIaga
llánes. 

Hestablecer: 

Los siguientes ítem qne figuran en el presu
puesto vijente i que aparecen suprimidos en 
el proyecto: 

Item 251 Sueldo de un auí:lilial' ......... $ f\00 
259 Sueldo de nn auí:liliar......... 600 

" 
" 

293 Ausiliar... ...................... 600 

" 
301 Ausilial', L, P. 1901.... ...... 600 

" 
322 Ausilial'.......................... 600 

Agregar: 
Despues del 24-1 el siguiente: 

Item ... Oficial ausiliar.................. $ t:\DQ 

Despues del 273: 

Item ... Un portero....................... $ 360 

Despues del ítem 275: 
'resorería Fiscal de Santa Cl'l1z. 

Item '" Arriendo de oficina............ $ 1300 

Despues del ítem 285: 

Tesorería Fiscal de Chanco. 

Item ... Arriendo de o (lila............ $ 36Q 

Despues del 290: De 300 a 600 pesos el ítem 244, para arrien
do de oficina de la Tesorería de Vallenar; 

De 200 a 300 pesos el ítem 250, para al'rien- Item '" Asignacion al tesorero para 
do de oficina de la 'l'esorería de lllapel; pérdidas de caja ............. $ 300 

Despues del ítem 300: De 300 a 360 pesos el ítem 255, para arrien
do de la oficina de la Teí:lorería de Ligua. 

De 300 a 600 pesos el ítem 261, para arrien-. 'l'esorería Fiscal de Puchacai. 
do de oficina de la 'l'esorería de Limache. Item ... Arriendo de oficina............ ~ 240 

De 540 a 980 pesos el ítem 264, para arrien- _. 
<;1.0 de oficina de la Tesorería de Melipilla. Despues del 320. 

De 300 a 480 pesos el ítem 269, para arrien~ Item Oficial ausiliar supernume, 
do de oficina de la Tesorerifl; de Gachapoa1! ), l'ario ¡¡ i " ••• " i ¡ i""" ¡¡ lO ¡ $ l j 200 .. 
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El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida con las modifica
ciones propuestas por la Comisiono 

El señor SECRETARIO.-Partida 
9.", «Superintendencia de Aduanas». La 
Comision propone: 

¡'Elevar: 
De 5,500 a 7,500 pesos el ítem 341, sueldo 

del jefe de la seccion de revision. 
Agregar: 

Despues del ítem 350, el siglúente 

Trasladar: 

A la seccion de gastos variables los ítem 
403 i siguientes de esta partida." 

El señor Ministro propone que des. 
pues de item 405 se agregue uno de mil 
quinientos pesos rara pago de casa para 
el jefe de Resguardos de Fronteras. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida con las modificacio
nes de la Comisiono 

Se va a votar la indicacion del señor 
Ministro de Hacienda. Item ... Para pago de gas de la Su

perintendencia de Adua-
nas i oficinas depenruen- Votada esta indica?ion,jué desechada 
tes .......................... ,. $ 1,000" po'r once votos contra szete. 

El señor LAZCANO (Presidente).- El señor MONTT.-¿Qué ha quedado 
Aprobada la partida con las modificacio. desechado? 
nes de la Comisiono El señor S ECRETARIO.-La indica· 

El señor SECRETAR 10. - Partida cion del señor Ministro de Hacienda 
10, «Seccion de Estadistica». Sin modifi. para que se agregue un ítem que dijera 
caClon. 

El señor LAZOANO (Presidente).
Aprobada. 

El señor SECRETAHIO. - Partida 
11, «Cuerpo de Vistas». Sin variacÍon. 

El señor Ministro ha propuesto que 
en los gastos vÍariablcs Re consulte un 
ítem de mil quiniento:'i pesos para pago 
de casa para el jefo. 

El señor LAZCANO (PreRidente).
Va a votarse en votacion secreta. 

Votada la ind1:cacion, n~ulta1'on nueve 
votos por la afirmativa i nueve por la nega
tiva. . 

Repetida la votacion, cl1:ó el mismo re· 
sultado. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Queda desechada la i ndicacion. 

Se aprueba la partid.l. 
El señor PRO-SECRETARIO.

Partida 12, «Hesgunnlo de Fronteras». 
El señor SECRETARIO.-La Co

mISlOn propone: 
"Elevar: 

De 11,000 a 12,000 pesos el ítem 404, para 
arriendo de oficinas do los resguardos, mién
tras se terminan las construcciones. 

Item ... Para pago de casa 
para el jefe ele Res-
guardode Fronteras. $ 1,500 

El señor PRO-SECRETARIO.
Partida 13, «Aduana de Arica». Sin 
vanaClOn. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada. 

El señor PRO-SECRETARIO.
Partida 14, «Aduana de Pisagua». L:\ 
Oomision propone: 

"Elevar: 

De 150 a 180 pesos el ítem 454, para alum
brado del muelle fiscal; i 

De 100 a 120 pesos el item 455, para gas
tos de oficina." 

El señor LAZCANO (PresÍdente).
Aprobada la partida con las modificacio ... 
nes de la Comisiono 

El señor PRO· SECRETARIO. -
Partida 15, «Aduana de Iquique». La 
Comision propone: 

"Elevar: 

De 10,000 a 10,800 pe¡,¡o¡,¡ el monto del ítem 
Suprimir: 479, debiendo aumentarse a 2,160 pesos la 

El ítem nuevo que figura despues del 405, cantidad de 2,000 pesos que figura en dicho 
que consulta 1,500 pesos para arriendo de casa ítem como sueldo anual de cada uno de los 
para el jefe del CUE'J'po. cinco pesadores segundos." 
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El señor BALMACEDA.-Corno no Item ... 
puede hacerse indicacion, me limito a 
llamar la atencion del señor Ministro de 
Hacienda a la circunstancia de haber 
patrones de botes i marineros del Res-
guardo de Iquique, con novecientos se-
senta pesos anuales de sueldo i seiscientos 
cincuenta, respectivamente, sueldos con 
los cuales no pueden subsistir. Son ellos 
los que cuidan los intereses del Estado, 
que tienen que soportar una tarea fatigo
sa haciendo la ronda durante la noche. 

" 

" 

" 

Cuatro oficiales supernu
merarios, con 1,800 pesos 
anuales cada uno ......... $ 

Tres guardias primeros au-
siliares para la vijilancia 
del peso i embarque de 
salitre, con 2,000 pASOS 
anuales cada uno ........ . 

Dos patrones de bote, au
siliares, con 1,000 pesos 
anuales cada uno ......... 

Asignacion al cajero para 
pérdidas de caja ......... . 

439 

7,200 

6,000 

2,000 

300" 

Se sabe que un cargador, que hace El señor LAZCANO (Presidente).-
trabajo de peon, gana ciento cincuenta i Aprobada la partida con las modificacio, 
hasta doscientos pesos al mes; de manera nes de la Comisiono 
que retribuir a estos marineros del Res· El señor PRO"" SECRETARIO.
guardo con sesenta u ochenta pesos men- Partida 18, «Aduana de TaIta!». Sin va-
suales, me parece que no es cuidar de los riacion. -
intereses fiscales. El señor LAZC ANO (Presidente).-

Yo estoi rel'ibiendo quejas, desue hace Aprobada. 
cuatro años, de estos infelices, que recIa El señor SECRErARIO.-Partida 
man dú su condiciono Estas quejas son 19, «Auuana de Caldera». Sin variacion. 
tanto mas justificadas cuanto que empll'a· El señor LAZCANO (Presidente).
dos de igual clase de la Aduana de Toco· Aprobada. 
pilla están remunerados con mayor renta. El señor PRO - SECRETARIO.-

De manera que hago esta observacion Partida 20, «Aduana de Carrizal Bajo». 
al señor Ministro para que Su Señoría se Sin variacion. 
sirva tenerla presente, a fin de que en la El señor LAZC ANO Presidente).-
discusion de los presupuestos en la otra Aprobada. 
Cámara haga las indicaciones del caso. El señor PRO - SECRETARIO.
Me parece que esto es consultar los in- Partida 21, «Aduana de Coquimbo». La 
tereses fiscales mas que el interos perso- e omision propone: 
nal de estos marineros. "Modificar: 

El señor FERNANDEZ (Ministro de La glosa del ítem nuevo, introducido a con-
Haeienda).-Tomaré en cuenta las obser- tinuacion del 6n, cambiando la palabra «gra-
vaciones del señor Senador. tificacion; por la de {asignacion». 

El señor LAZCANO (Presidente).- El señor LAZCANO (Presideute).-
Aprobada la partida con 1a modificacion Aprobada la partida con la modificacion 
de la Comisiono de la Comisiono 

Ei sellor PRO _ SECRETAR10 _ El señor SECRET A~IO.-Partid?, 
Partida lG. Sin modificacion. . (2.2, «Aduana de Valpan,lso». La Com¡-

) SlOn propone: 
El señor LAZCANO (Pl'esidente).-¡, 

Aprobada. "Y'Jlevar: 
El señor PRO _ SECRETARIO _ , De 13,500 a 17,100 pesos el monto. del 

P t'd 17 Ad d A f: . ltem 851, consultando en la glosa de dICho 
ar 1 a: . ,« uana e uto agasta» ítem, en vez de quince guardas ausiliares, 

la CormslOn propone: diecinueve guardas ausiliares con 900 pesos 

"Agregar: 

En la seccion de gastos 
guientes ítem nuevos: 

anuales caela uno." 
El sAñor LAZCANO (Presidente).

Yariables los Sl- Aprobada la partida con la modificacion 
.. de la e omision. 
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El señor SEORETARIO.-Partida 
23, «Aduq,na de Talcahuano». Sin modio 
ficacion. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada. 

El señor SEORETARTO.-Partida 
24, «Aduana de (i oronel». 

La Comision propone: 

"Modificar: 
La glosa del ítem nuevo que figura ántes 

del 969, cambiando la palabra "gratificacion" 
por "asignacion". 

-Elevar: 

De 200 a 300 pesos el ítem 961, para gas
tos de oficina del resguardo i alumbrado del 
muelle. 

Agregar: 

A continuacion del anterior el siguiente: 

Item ... Teléfono ............... $ 100" 

El señor LAZGANO (Presidente).
Aprobada la partida con las modificacio
nes de la C omision. 

El señor PRO - SECRETARIO.
Partida 25, «Aduana de Valdivia». 

La e omision propone: 

"Modificar: 
La glosa del ítem nuevo que figura despues 

del 1,002 i que consulta 1,800 pesos para gra
tificacion local de 600 pesos anuales a cada 
uno de los empleados del cuerpo de vistas 
que prestan sus servicios en esta aduana, 
cambiando la palabra "gratificacion" por "asig
nacion". 

El señor LAZG .ANO (Presidente).
Aprobada la partida con la modificacion 
de la Comisiono 

El señor PRO· SECRETARIO.
Partida 25, «Aduana de Puerto Montt». 
Sin variacion. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada. 

PRO - SEGRETARIO.-

Propone la Gomision: 

"Agregar: 
Al final de la partida los siguientes ítem 

nuevos: 

Item 

" 

" 

" 

. .. Sueldo de un químico se
gundo para Valdivia.. $ 

Sueldo de un ayudante 
segundo para Valdivia .. 

Para pago de arriendos 
atrasados de la casa que 
o?upa la Administra-
clon ............... . 

Para pagar a la sucesion 
de don Guillermo Oon
trer'as, director dellabo
ratorÍo de Antofagasta, 
los sueldos insolutos co
rrespondientes al tiempo 
trascurrido entre elLo 
de junio de 1902 i el31 
de diciembre de 1903 .. 

3,600 

1,800 

1,500 

4,750" 

El señor LAZO AN O (Presidente).
Aprobada la partida cún las modificacio
nes de ]a e omision. 

El señor PRO - SEORETARIO.
Partida 29, «Grédito público». 

Propone la C; omision: 

"Reducir: 

De 56,012 pesos 7 centavos a 54,949 pesos 
56 centavos el monto del ítem 1101, modifi
cando su glosa en la siguiente forma: 

Item 1101 Intereses sobre un 
millon ochocien
t o s treinta i un 
mil seiscientos cin
cuenta i dos pesos 
seis centavos, sal
do en circulacion 
en 31 de diciem
bre de 1905 de la 
deuda del tres por 
ciento ............... $ 

Elevar: 

54,949 56 

El señor 
Partid" 27, «Aduanr. de Ancud». Sin De 906,162 pesos 14 centavos a 979,495 

pesos 28 centavos el ítem 1105, cambiando 
la glosa por la siguiente: 

varlaclOn. 
El señor LAZO AN O (Presidente) -

Aprobada. 
~:_El señor~ PRO· SEGRE'l'ARIO.
Partida 28, «Ádministracion del I mpues
t,o de Alcohole!'!»\ 

Item 1105 Para pago de i~te
reses proveruen
tes de capitales 
cOlle olidadol!l¡ 
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censos reconoci
dos en propieda
des fiscales, cen
sos, etc., etc., redi
núdos hasta el 11 
de noviembre en 
curso, veinticua
tro núllones cien
to cincuenta i 
ocho mil quinien
tos sesenta i ocho 
pesos setenta i 
siete centavos, 
servicio de inte 
reses hasta la fe-
cha indicada ...... $ 979,495 28" 

El señor MONTT.-Rogaria al sellor 
Ministro que hiciera redactar el ítl·m 
1105, detallándolo en la forma que tielle 
en el proyecto de presupuestos i eH el 
presupuesto vijente, que dice: 

« I (05 Para pago de intereses prove
nientes de capitales consolidados, cen:"os 
reconocidos en propiedades fiscales, ctn-
sos i capellanías trasferidas al Fisco, en 
conformidad a las leyes de 24 de setiem· 
bre i 21 de octubre de 1865, 5 de octu
bre de 1866, 11 de agosto de 1869, ]ei de 
presupuestos a los tipos siguientes: 

Tipo de interes 

0367 %$ 
1 " 2 

" 3 
" 

3i " 
31 " 
3i " 
4 

" 5 
" 6 
" 7 
" 8 
" 9 
" 

Capitales 

6,541 87 
5,449 00 

15,069 00 
55,042 78 

800 00 
34,285 72 

8,000 00 
19.995,501 44 

1.985,631 59 
52,257 79 
2,000 00 
1,286 45 
1,500 00 

Intereses 

$ 24 00 
54 49 

301 38 
1,651 28 

26 00 
1,200 00 

300 00 
799,820 05 

99,281 57 
3,135 46 

140 00 
102 91 
135 00 

-------
5 22.163,365 64 $ 906,172 14:. 

De man,-'nt que en este detalle figuren 
el tipo del cunso i el interes corriente. Es 
solo cuestion de redaccion. 

El señor FERNANDEZ (Ministro de 
Hacienda).--Tomaré en cuenta las ob
servacioIlos del s8ñor Senador, para ha
cerlo a¡,;í. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑA. 

Jefe de la Red !L3cion. 


